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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el REY (Q. I). G.), la Serina. Sra. Princesa
do Asturias, y las SermaSo Sr&s. infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D, Fernando Donderis y 
Suay, Presidente de Sala de la Audiencia de Granada,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de la 
de Madrid, vacante por fallecimiento de D. Jesús María 
Almoina.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSO.
KI Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro üíolasco Anrloles.

De conformidad^ con lo prevenido en el art. í.® del de
creto de 2® de Octubre de 1877,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Granada, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Fernando Donderis, á 
D. Tomás de Eguílaz, cesante de la misma categoría y el 
más antiguo entre los que desean volver al servicio.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos se
tenta y nueve.

ALFONSa
El Ministro de G racia y  Justicia,

J^edi*o Ni olas co A carióles.

Méritos y servicios de D. Tomás de Eguílaz.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia 

el 18 de Noviembre de 485£. Se incorporó al Colegio de Abo
gados de Madrid el £8 de Junio de 185o, desde cuya fecha ejer
ció la profesión hasta 31 de Diciembre de 1856.

Ha prestado servicios administrativos desde 9 de Agosto 
de 184£, y en 1.* de Noviembre de 185$, sirviendo en el Minis
terio de Gracia y Justicia, se le declaró la antigüedad corres
pondiente entre los funcionarios de la administración de 
justicia.

En 4 de Noviembre de 1853 fué nombrado Oficial de Sec
ción de la clase de sextos.

En 3 de Marzo de 1854 se le ascendió á Oficial de Sección 
de la clase de quintos.

En 3 de Marzo de 4855 se le declaró cesante por reforma.
En 31 de Octubre de 1856 fué nombrado para el mismo 

cargo 'de Oficial de Sección, del que se posesionó al siguien
te dia.

En 4£ de Diciembre del mismo año ascendido á Oficial de 
Sección de la clase de primeros, con el sueldo anual de £0.000 
reales.

En £0 de Marzo de 4863 se le ascendió A Oficial de Sección 
con el haber de £4.000 rs.

En £ de Octubre del referido año de 4863 fué promovido á 
Oficial de Secretaría.

En 3 de Agosto de 1866 nombrado Jefe de Administración 
de tercera clase, Oficial de la de segundos de la repetida Se
cretaría.

En 15 de Noviembre de 1867 fué promovido á Oficial de la 
clase de primeros.

En 11 de Octubre de 1868 se le declaró cesante,,

En 13 de Enero de 1875 fué repuesto en el destino de Ofi
cial de la clase de primeros de la Sesretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia; cargo del que se posesionó en 16 del mis
mo mes.

En 8 de Marzo del expresado año se le promovió á Jefe de 
Sección.

En 15 de Noviembre de dicho año de 1875 se le nombró, en 
comisión, para una plaza de Magistrado de ¡la Audiencia de 
Pamplona.

En 31 de Diciembre siguiente se le nombró 'para igual car
go de la de Las Palmas.

En 8 de Marzo de 1876 fué nombrado para el mismo cargo 
de la de Valladolid, del que se posesionó en 7 de Abril si
guiente.

En 10 de dicho mes y año fué declarado cesante en virtud 
de renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, pre
sentó de la expresada plaza.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el parecer del Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar él Reglamento general para la ejecu- 

cion^de la ley Hipotecaria de la isla de Cuba, redactado 
por la Comisión que ha tenido este encargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El M inistro de U ltram ar,

¡Salvador d e  A llí ace te*

COMISION
PARA APLICAS LA LEGISLACION HIPOTECARIA Á LAS ANTILLAS.

Excmo. Sr.: Dando cumplimiento la Comisión que pre
sido al Real decreto de £4 de Noviembre último, que le 
mandó formular los proyectos necesarios para plantear en 
la isla de Cuba el moderno sistema hipotecario, tengo el 
honor de pasar á manos de V. E. el reglamento general 
que esta Comisión ha aprobado para la ejecución de la ley 
Hipotecaria que hade regir en dicha isla, juntamente con 
los modelos de inscripciones, libros de índices y de hojas 
estadísticas, que hán de facilitar su mejor inteligencia y 
aplicación.

El novísimo proyecto de reglamento es un conjunto 
metódicamente ordenado de las diversas disposiciones pro
mulgadas en distintas épocas para la ejecución y cumpli
miento dé la legislación Hipotecaria de la Península, con las 
modificaciones aconsejadas por una ilustrada experiencia 
ó impuestas por las condiciones del país á que debe apli
carse.

De una gran parte de las innovaciones que ofrece el 
adjunto reglamento, debidas al conocimiento de las difi
cultades que ha producido en la práctica la interpretación 
de la ley Hipotecaria en la Península, tiene ya anticipada 
noticia V. E., porque se incluyeron, después de ser ámplia 
y detenidamente discutidas, en el reglamento dictado para 
la isla de Puerto-Rico formado por esta misma Comisión, 
en cuyos trabajos tomó St. E. una parte tan activa y prin
cipal, dirigiéndolos además con acierto, como Presidente, 
hasta que, por la voluntad de S. M., fué elevado á los Con
sejos de la Corona.

Por esta razón, sabe ya V. E. que muchas de las nove
dades con que fué ampliado el reglamento de la ley Hipo
tecaria de la Península al aplicarlo á la pequeña Antilla,, 
deben su origen á preceptos de carácter general, dictados 
á propuesta de Centros oficiales, tan competentes como 7ía 
Dilección general de los Registros y del Notariado, ó pné- 
via conformidad de Cuorpos tan doctos y respetables como 
la antigua Comisión de Códigos, el Tribunal Supremo y 
el Consejo de Estado. Por igual co^ideracion no es des- 
conocido^ a V. E. que las restantes^afieraciones introduci
das en dicho reglamento, y que ahora se proponen en el 
proyecto adjunto, especialmente en cuanto al modo de lle
var los libros y á la forma de las inscripciones, cuyos mo
delos se redactaron todos de nuevo, obedecen al principio 
reconocido por los más entendidos jurisconsultos extranje

ros, según el cual el éxito de un buen sistema hipotecario 
no depende tanto de que se declare obligatoria la publici
dad de todos los actos relativos á los inmuebles por medio 
de la inscripción, como de la manera de practicar esta, y  
de una acertada organización del Registro de la Propiedad 
territorial.

A este principio cardinal y altamente práctico, se ha 
ajustado la Comisión al proponer las nuevas fórmulas re
glamentarias, teniendo presente que los grandes beneficios 
que ha producido el sistema hipotecario, llamado aleman, 
que es también el adoptado por nuestra nación, se deben 
principalmente á la organización de los Registros de la 
Propiedad, basada en la sencillez y concisión de los asien
tos que permiten conocer con extrema facilidad el verda
dero estado civil de cada inmueble, esto es, su naturaleza, 
condiciones y cargas, y el nombre y capacidad del verdadero 
dueño, y despachar los títulos que se presenten á inscrip
ción tan rápidamente como exige el interés de los particu
lares y el del Estado.

La Comisión hubiese llegado, tal vez en esta materia* 
á proponer las reformas más radicales adoptadas con aplau
so general fuera de E spaña,á  fin de que los Registros se 
lleven de la manera más perfecta posible, tales como la dis
tinción del activo y del pasivo de cada finca, la división de 
las páginas de los librosen casillas, la sustitución de los ac
tuales asientos demasiado extensos por sencillas indicacio
nes de los conceptos más esenciales de cada título ó docu
mento, la constante correspondencia entre el Registro y el 
Catastro y otras análogas, si no se hubiese visto cohibida 
en cierto modo por la naturaleza y extensión de su encargo, 
que no alcanzaba á-proponer reformas trascendentales 
que afectasen á lo fundamental del sistema hipotecario vi
gente en la Península.

Por eso, cuando la Comisión ha creído que no traspasa
ba el límite de sus atribuciones, ha propuesto todas aque
llas disposiciones reglamentarias que le ha sugerido un es
tudio más detenido ele los preceptos de la ley Hipotecaria, 
y la necesidad de evitar, si no todos, la mayor parte de los 
obstáculos é inconvenientes con que pudiera tropezar en la. 
práctica.

De todas las disposiciones que por primera vez se con
signan en el adjunto proyecto de reglamento, y que no han. 
figurado en el de Puerto-Rico á pesar del intenso trabajo 
empleado en la elaboración de este último, sólo tendré el 
honor de exponer á la superior consideración de V. E. 
aquellas más sustanciales, indicando de paso los motivos'' 
que ha tenido la Comisión para adoptarlas.

Refiérese una de las innovaciones introducidas á fijar y  f 
completar el sentido del art. 13 de la ley, que prohíbe ad
mitir en los Tribunales y oficinas escrituras ó documentos, 
no registrados, y de acuerdo con la letra y el espíritu del 
mismo se declara, que esta prohibición debe entenderse li
mitada á los títulos en que se consignen actos ó contratos 
relativos á inmuebles, siempre que se trate de acreditar'; 
cualquiera modificación verificada en el estado jurídico dé
los mismos; pero no regirá dicha prohibición cuando se in
voquen dichos documentos por un tercero, en apoyo de um 
derecho diferente que no se refiera á bienes inmuebles, r > 
derechos reales. Y como esta prohibición tiene en sí mism' a 
grande eficacia, y contribuye poderosamente á la realisr i -  
cion de los fines del sistema hipotecario, la Comisión la ’ ha 
llevado hasta sus últimas consecuencias, proponiendo que 
los documentos no registrados se devuelvan á los in te re 
sados sin que quede de ellos testimonio, copia, ni extracto 
en los autos ó expedientes, aun cuando con arreglo á la 
ley Hipotecaria no puedan ya ser inscritos.

Desarrollando y completando el sentido del art. 29 de la 
misma, se propone también otra disposición en el adjunto 
reglamento, determinando los documentos que pueden ins-r 
cribirse para completar y perfeccionar otros que no des
criban ni determinen los bienes á que los mismos se refie
ren. Estos documentos complementarios pueden ser, ó los 
títulos de adquisición del causante, ó el inventario de sus 
bienes judicialmente aprobado, ó la participación y adju
dicación de los mismos bienes, ó testimonios de apeos ó 
deslindes de ellos, ó los de posesión judicial. Si aun así el 
propietario no pudiese completar su titulación, podrá ins
cribir su derecho en cuanto á la posesión por medio del 
expediente prevenido en la ley Hipotecaria.

Acerca de los bienes raíces y derechos reales que pue
den ser objeto de inscripción en los Registros, la Comisión 
propone también algunas aclaraciones que impidan todo 
abuso en daño de los particulares. La prohibición de ins
cribir los bienes de uso común y general y los que perte
necen al dominio eminente del Estado debe entenderse su- 

k bordinada ai hecho de que continúen tales bienes en dicha
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condición; pues no conviene alejar del Registro y privar 
indefinida mente de los benelicios de la ley Hipotecaria á 
todos aquellos inm nebíes que habiendo sido en algún tiem 
po de uso y aprovechamiento común hayan cambiado por 
cualquier causa de destino y entrado en ei dominio priva
do. Si estos bienes han salido indebidamente del dominio 
público del Estado ó de los pueblos, deber es de los funcionarios encargados de velar por el cuidado, conserva
ción y fomento de los derechos é intereses de aquellas en
tidades, el promover las oportunas reclamaciones para que 
no se consume un acto ilegal. También se encierra den
tro de los límites de lo justo la prohibición de inscribir los 
templos destinados al cuito, pues no debe alcanzar á ios lu 
gares religiosos en genera! que pertenezcan al dominio p ri
vado, los cuales son y conviene que sean perfectamente 
inscribibles para que queden asegurados y garantidos los 
fines piadosos de sus fundadores. Y con el objeto de evitar 
dudas y vacilaciones en lo sucesivo, se declara en otro ar
tículo que también son inscribibles los títulos en que se reconozcan, modifiquen, trasm itan ó extingan los derechos 
reales procedentes de adjudicaciones en pago de deudas 
procedentes de concurso de acreedores ó juicios de quie
bras, concesiones de tierras realengas y de obras públicas.La necesidad de hacer públicos por medio de la inscrip
ción en el Registro todos ios actos judiciales ó extrajudi- 
ciales, sin excepción alguna, que modiíiquen la capacidad 
civil de las personas que tengan á su favor inscrito algún 
derecho en el Registro y la im portancia 'y  trascendencia 
que tienen las providencias judiciales por las que se decla
ra  en quiebra ó en concurso algún deudor, sea ó no comer
ciante, cuando este posee bienes inmuebles inscritos á su 
nombre, han obligado á la Comisión á declarar compren
didas en el párrafo cuarto del art. 2.® de la ley las provi
dencias judiciales, sean ó no ejecutorias, que contengan di
chas declaraciones.La justicia que encierra da medida propuesta es tan obvia, quesería ocioso molestar la atención de V. E. d e 
mostrándola; bastando dejar consignado que según la ley 
de Enjuiciamiento civil dichas providencias producen ver
dadera incapacidad en el deudor que ha sido objeto de ellas 
para adm inistrar sus bienes, de cuya incapacidad conviene 
advertir á los terceros para que se abstengan de celebrar contratos de enajenación con el concursado ó quebrado, á 
fin de evitar que los acreedores queden defraudados por 
una enajenación hecha á favor de quien ignorase el estado 
de concurso ó de quiebra en que se hallaba el trasmútente. 
Poco importa que este estado sea más ó ménos duradero, 
provisional ó definitivo; pues miéntras exista producirá 
todos sus efectos y debe producirlos para que no sean ilu
sorios los mandatos de los Tribunales, que indudablemente 
lo serian si no se advirtiera á los terceros del auto decla
rando la quiebra ó el concurso por medio de la inscripción 
en el Registro. Y para que esta advertencia sea completa, se 
propone además por ,1a Comisión que pueda anotarse preventivamente la demanda del acreedor solicitando la decla
ración de concurso ó de quiebra en los Registros abiertos 
á las fincas inscritas á nombre del deudor ó en el libro de incapacitados si careciese de ellas.

Asimismo ha sido materia de estudio para la Cornision 
la duración que en concepto de algunos se atribuye á las 
anotaciones preventivas entendidas por imposibilidad del 
Registrador. Ei art. 96 de la ley Hipotecaria sólo dice, 
que la anotación exigida á consecuencia de no poderse ve
rificar ia inscripción por defecto subsanable, caducará en el plazo de sesenta dias, prorogable hasta ciento ochenta; y 
aunque dicho artículo no añade á las palabras citadas las de 
«imposibilidad del Registrador,» no puede dudarse que 
aquel plazo es también el señalado á la anotación exigida 
por esta causa, toda vez que la clase de anotación deque se 
tra ta  está comprendida en el número octavo del art. 50 de 
la ley, que abraza tanto la imposibilidad por defecto del 
título como la originada por causa del Registrador. Si no 
fuese este el sentido de dicha disposición quedaria al arbi
trio de los Registradores la duración de las anotaciones 
que extendieran por imposibilidad propia, se conculcarían 
los buenos principios en materia hipotecaria que fijan á 
todas las anotaciones un plazo breve, proporcionado á la 
naturaleza de la causa que las ocasione, quedaria indefini
damente en duda ei estado de la propiedad, y sedaría  lugar 
á los abusos más intolerables.

Fundada en estas consideraciones, la Comisión no sólo 
declara de acuerdo con la ley que la duración de las anota
ciones que tome el Registrador por imposibilidad suya 
será la señalada en ei art. 110, sino que autoriza en su 
consecuencia al mismo funcionario para pedir la próroga 
de dicho plazo en los términos que establece ia ley para los 
particulares.

Objeto de grave preocupación ha sido para la Gomision 
lospreceptos de Ja ley Hipotecaria, que tienden á facilitar 
la creación, trasmisión y circulación de los títulos hipote
carios, otorgando más libertad, sencillez y actividad á es
tas operaciones. La Comisión ha fijado muy especialmente 
su atención en esta im portantísima materia, con la m ira 
de consignar en el reglamento los preceptos más adecua
dos para facilitar las negociaciones sobre el derecho d e h i 
poteea, por el convencimiento que tiene de que tales nego
ciaciones son los únicos medios de atraer sobre la tierra  
los capitales que hoy se alejan de ella en busca de coloca
ciones más seguras, fáciles y provechosas; Y ha puesto mas empeño en conseguir este resultado, no tanto por la 
necesidad que tenga en la hora presente de capitales la rica y floreciente agricultura de la isla de Cuba, sino en la pre
visión de que se vea obligada á demandarlos con urgencia 
si por efecto de reformas sociales en la actual organización del trabajo, que parecen inmediatas, sufriera algún que
branto más ó ménos considerable ó duradero la propiedad 
territorial déla  isla; porque en semejante hipótesis los propietarios podrían reponerse prontamente de la crisis pro
ducida por aquellas reformas mediante las diversísimas 
operaciones que podrían llevar á cabo bajo la base dé la negociación del. derecho real, de hipoteca.

Pero examinadas las instituciones de que hace mérito 
la ley Hipotecaria para dicha negociación, que son la em i
sión de obligaciones al portador y endosables, la cesión me

diante escritura pública del crédito hipotecario, y la sub- 
hipoteca, ia Comisión ha creído que sólo podían ser objeto 
de disposiciones reglamentarias estas dos últimas, porque 
siendo oscuro é insuficiente el texto de la ley Hipotecaria 
de la Península sobre la creación, circulación y efectos ju 
rídicos de los billetes ú obligaciones al porta ior y endosa- bles, no habiendo sido esta materia objeto de disposición 
alguna legislativa ni reglamentaria desde ei año de 1869 m\ 
que se promulgó la ley Hipotecaria reformada siendo inítL 
tiples, intrincados y graves los problemas del doradlo h i
potecario que habría que resolver para fijar de una manera exacta y completa la legislación sobre este punto, y a te n 
didos los progresos que se han realizado en otras Naciones 
que gozan de un régimen hipotecario análogo al nuestro, 
la Gomision creyó que traspasaría los límites dt su a m a r 
go si comprendiera en los proyectos de ley y reglamentos 
aplicables á las Antillas, disposiciones que, a pesar city su 
estrecha relación con ia legislación Hipotecaria entrañan 
suma gravedad y constituyen una verdadera innovación 
en nuestro derecho civil. No debo, sin embargo dejir do 
llamar encarecidamente la atención de Y. E. en nombre 
de la Gomision, sobre los grandes resultados que pueden 
producir en dias no lejanos á la propiedad territorial de la 
isla de Cuba las medidas legislativas necesarias para qu i 
los títulos hipotecarios puedan convertirse fácilmente en 
valores negociables por medio de la creación de obligacio
nes ai portador A -entlos-ables-emitidos libremente -por los 
particulares ó por las Asociaciones ó Sociedades; Y. E., 
que es tan competente en todo cuanto atañe á la mejor ad
ministración de los pueblos y que conoce perfectamente los 
progresos realizados en las Naciones más cultas de Europa 
y de América, sabrá apreciar la oportunidad de las ante
riores indicaciones.Mas ya que á la Comisión no le sea dado reglam entar 
la creación de obligaciones hipotecarias al portador y en
dosadles, ha procurado favorecer la negociación del dere
cho de hipoteca que de una manera expresa y term inante 
concade la ley Hipotecaria al autorizar la cesión del crédi
to hipotecario y la sub-hipoteca. Para conseguirlo, la Go
mision propone ciertas medidas que no son más que el co
rolario de varios textos de la misma ley, oportunamente 
combinados y los cuales se dirigen á hacer más eficaz el 
derecho del que adquiere, como resultado de alguna nego
ciación la garantía de alguna hipoteca ya constituida, 
bajo ia forma de cesión ó de sub-hipoteca, impidiendo que el 
dueño de la finca hipotecada pague al primitivo acreedor 
que cede su crédito ó constituye la sub-hipoteca ántes de 
cancelarse el nuevo gravámen creado por el mismo.

A este fin se propone, en cuanto-á la cesión de crédito 
hipotecario, que la inscripción de hipoteca no podrá can
celarse sin ei consentimiento expreso del cesionario ó de 
sus causa-habientes ó representantes legítimos si la cesión 
fué total, y del cesionario y del cedente en el caso que h u 
biere sido parcial. Por lo que toca á la sub-hipoteca, la Co
misión ha creído que debía evitarse á todo trance que el 
acreedor sub-hipotecario fuese defraudado como podía ser
lo realmente si el deudor pagase á su acreedor sin noticia 
del sub-hipotecario. Para secar esta fuente de inmoralidad 
propone también la Gomision que se dé conocimiento al 
deudor ó dueño de la finca de todo contrato por el que se 
hipoteque ei derecho de hipoteca voluntario, á ménos que 
este haya concurrido al otorgamiento de aquel contrato, 
cuyo conocimiento deberá dársele por los medios que el mismo reglamento tiene señalados para la notificación de 
la cesión de crédito hipotecario. Y con el propósito de evitar dudas y fijar la verdadera naturaleza de los derechos 
del acreedor hipotecario, se declara de acuerdo con la ley, 
que el Registrador deberá denegar la inscripción de todo 
contrato de sub-hipoteca, siempre que este se celebre con 
condiciones más onerosas ó que alteren la naturaleza de la obligación contraída por el primer hipotecante.

Además, partiendo del principio de que mediante la 
subhipoteoa el primer acreedor trasm ite al sub-hipotecario 
por lo ménos el derecho de hacer efectiva su garantía en 
favor del segundo miéntras subsista ei contrato, y de otro 
principio no ménos fundamental de que inscrita y no can
celada ia sub-hipoteca tiene conocimiento el deudor princi
pal de la modificación que ha sufrido la personalidad del 
primer acreedor, la Comisión propone que la cancelación 
de la hipoteca que hubiere sido dada á su vez en garantía 
á otro acreedor, no podrá verificarse sin el consentimiento 
del primer acreedor y de la persona á cuyo favor se cons
tituyó la sub-hipoteca, siempre que se haya dado conoci
miento de la misma al deudor y esta no resulte anterior
mente cancelada; lo cual se propone con ei objeto de que 
si pagase ántes de cancelarse el nuevo gravámen no lo 
haga sin conocimiento del nuevo acreedor. Doctrina que 
la misma ley ha aplicado á la hipoteca del precio de la 
retroventa hecha por ei comprador, de cuyo contrato tam 
bién debe darse conocimiento al vendedor á fin de que si 
retrajese el inmueble ántes de cancelarse dicha hipoteca, no 
entregue el precio sin consentimiento del acreedor á no 
preceder para ello mandato judicial.

La Gomision ha tenido necesidad de adicionar el re
glamento de Cuba con u n  nuevo título, que es el XV, sobre 
la inscripción de los títulos ó documentos otorgados ántes 
de que empiece á regir la ley Hipotecaria en armonía con los 
artículos que se han Consignado en la ley aplicada á la isla 
de Cuba sobre este particular, y que no figuraban en la 
dictada para Puerto-Rico por no considerarse de tan ta 
oportunidad en esta últim a isla. Entre las disposiciones 
que comprende el nuevo título, la más interesante es la que 
declara en obsequio de los particulares que tienen una lar
ga y complicada titulación, y de acuerdo con la letra y es
píritu de la ley, que sólo deben llevarse ai Registro los 
títulos ó documentos que al tiempo de empezar á regir 
aquella, constituyan el estado jurídico de la propiedad inmueble, bastando por consiguiente inscribir los títulos que 
acredíten el derecho de los actuales dueños sin que sea ne
cesario hacerlo de los que justifiquen el derecho de sus 
causantes. Para facilitar la inscripción de los documentos 
antiguos, la Gomision ha señalado los requisitos que por 
lo ménos deben reunir, la manera de subsanar las faltas de 
que adolezcan y los efectos de los asientos practicados en

virtud de dichos títulos, adoptando también en gran parte 
la doctrina que se aplicó en ia Península al plantearse la 
ley Hipotecaria.

Otras innovaciones ha introducido la Comisión de mé
nos inq ortancia que las anteriores, aunque de gran utilidad 
en la practica, y que contribuirán sin duda alguna á ja más 
acertada aplicación de la ley Hipotecaria en la isla de Cuba. 
Pertenecen áeste número las que declaran actos de ju ris- 
diei ion voluntaria los expedientes para acreditar la posesión 
a falta dt tiMdo do dominio, y que en su virtud es innecesar ia  la intervención del Abogado y Procurador; laque a tr ibuy e  n los Eogairadorts el carácter de actuarios judiciales ¡umi el eíecMj de obteuu* la retribución correspondiente por 
las diligencias que autoricen fuera de su oficina; la que con
signa lie mi mudo terminante ei axioma de derecho hipo
tecario, según el nuil no se debe cancelar ningún asiento, 
cualquiera que sen el motivo que sealegue, sin hacer constar el eoiisiitlautuitln expreso de la persona á cuyo favor se luc i er e  ó do sus  r epus sen tant és  legítimos, yen su delec
ta s in  una pr ov i d e nc i a  ejecutoría dictada con audiencia de 
dichas personas ordenando U cancelación; la que conside
ra e x t i n g u i d o  el dere cho insc r i t o  cuando vendida judicial- 
iiKiitu la linea y pagado el primer acreedor hipotecario no 
quedase runan tn to  para aplicar á los demás créJík-s pos
teriormente inscritos; la que señala la forma de los man
damientos para anotar preventivamente la interposición de 
cierta-s demandas; las que -declaran la cancelación de las 
anotaciones preventivas cuando el actor desistiere del 
pleito ó se desestimase ó dejase sin efecto la declaración de 
concurso ó de quiebra, y cuando la liquidación del contra
to de refaccioh no se practicase en el tiempo, forma y con 
los requisitos que exige la ley.

Fuera de las adiciones imperiosamente reclamadas por 
un estudio más detenido y reflexivo de los preceptos de la 
ley, la Comisión ha introducido otras que aconsejaban las 
condiciones locales del país en que ha de tener aplicación 
el nuevo sistema hipotecario. De estas las más sustanciales 
son las relativas á la  inscripción de las haciendas llamadas 
comuneras, la redacción de los instrumentos sobre el con
trato de refacción á fincas rústicas, y los que se refieren al 
pago del impuesto de trasmisión de dominio.Respecto de ia inscripción de las haciendas comuneras, 
la Gomision no ha podido desconocer, que si bien en la ge
neralidad de los casos será difícil, sino imposible, proceder 
á su inscripción por el estado de confusión en que se en
cuentra la titulación de las mismas, ya para íij-r los ver
daderos límites de cada hacienda, ya para determinar el 
origen del derecho de cada condueño, ya, fina buen te, para 
justificar la parte que le corresponda en la finca común; 
existen, sin embargo, algunas de estas haciendes cuya titu la
ción,-si no es del todo perfecta, basta para que, m< d iarite cier
tos trám ites, pueda perfeccionarse y completarse inscri
biéndose por consiguiente tales bienes. Asimismo compren
de la Gomision, que dentro de las haciendas comuneras 
existen suertes ó porciones que han sido acota o s ó amo
jonadas para ei cultivo permanente, las curies podran ins
cribirse desde luego toda vez que el hecho dei cultivo y del 
acotamiento realizado con publicidad, reúne todos Jos ca
racteres de un consentimiento presunto ó tácito de Jos de
más copartícipes respecto dei quede esta manera ha lijado 
y deslindado ia parte que le corresponde. Partiendo u • esto 
doble aspecto, se determinan en el proyecto adjunto las per
sonas que pueden solicitar la inscripción de las Haciendas 
comuneras, los documentos necesarios para la inscripción 
de tales bienes, los trám ites para notificar á los partíc ipes 
dicha inscripción, y el modo de resolver las reclamaciones 
que por ios mismos se formularen. También se indican ios 
requisitos que debe reunir el terreno acotado y deslindado 
dentro de una hacienda comunera para poder ser inscrito 
independientemente de esta. Todas estas medidas propues
tas por ia Gomision responden al verdadero estado actual 
de la propiedad inmueble en la isla de Guba, y se hallan 
inspiradas en el deseo de facilitar la inscripción de los de
rechos que resulten ciertos é incontrovertibles. Pero la Go
mision no puede ménos de manifestar á V. E., como lo hace 
por mi conducto, que dichas medidas son insuficientes por 
sí solas para llevar al Registro la inmensa mayoría de di • 
chas fincas, que constituyen próximamente Ja m itad del 
territorio de la isla de Cuba, lo cual no se conseguirá mien
tras no se cumpla lo dispuesto en la primera disposición 
transitoria de la referida ley, cuya urgencia es superior á 
todo encarecimiento, por razones que no pueden ocultarse á la clara penetración de V. E.

Por lo que toca á los contratos de refacción á hacien
das ó fincas rústicas, tan importantes en la grande AntiJIa, 
la Comisión propone algunas medidas encaminadas á seña
lar los requisitos que deben comprender los contratos de 
refacción, los tram ites que deben observarse para que los 
acreedores anteriormente inscritos tengan conocimiento de 
la liquidación que debe practicarse entre el deudor y el 
acreedor refaccionario y puedan manifestar su conformidad 
ú oposición al resultado de la liquidación, y finalmente, va
rias medidas dirigidas á impedir que se eludan los precep
tos que la ley impone al acreedor refaccionario que aspira á gozar de los privilegios que se le conceden.

Resta, por ültiháó, dar cuenta á V. É. de otra de las in
novaciones introducidas en el proyecto de reglamento ad
junto  para la isla de Guba acerca de la manera de acredi
ta r  el pago del impuesto de traslaciones de dominio vigen
te en la isla, en lo cual la Comisión, separándose del regla
mento que rige en la Península, ha propuesto otras r. glas 
más conformes con el espíritu de la ley Hipotecaria, y que 
por una reciente disposición dictada, previa una ámpiia 
información, rigen también en la Península.

Otras muchas modificaciones ménos importantes pro
pone la Comisión en el adjunto reglamento por motivos 
locales, singularm ente en los artículos que fijan la duracióft 
de ciertos plazos para cumplir formalidades de orden adm i
nistrativo, los requisitos que debe contener el contrato de 
refacción ordinaria, cuando tiene por objeto introducir me
joras en una finca rústica, los derechos que deben deven
gar los curiales en la instrucción de los expedientes de po
sesión, el tiempo y el modo de abonar á los Registradores 

i sus honorarios, los funcionarios que pueden aspirar á la
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provisión de los Registros de Cuba, y las relaciones que de
ben existir entre estos Registros y la Administración Cen
tral de dicha isla.

Tales son, Excmo. Sr., sencillamente expuestas, las prin
cipales adiciones y variantes que la Comisión propone en 
el regiamente general de la ley Hipotecaria para ser apli
cada a ia isla do Cuba, á fin de que sirvan de necesario com
plemento á ia ley que acaba de hacerse extensiva á dicha 
isla, fe uto también de las tareas de esta Comisión.

Ai ofrecer a Y. E. el novísimo proyecto de reglamento, 
no pretende haber llevado á cabo una obra perfecta y aca
bada, ni podia pretenderlo atendido el brevísimo espacio 
de un mes que ha empleado en su elaboración, y cuyo pla
zo no consentía ampliación ninguna, si habia de cumplirse 
la expresa voluntad de S. M., que, en beneficio de los habi
tantes de la grande Antüla, ha apresurado ia época en que 
deberá empezar á regir el moderno sistema hipotecario, 
fijándola en i." de Enero del año entrante. Pero aun con los 
defectos y lunares de que sin duda adolecerá, disculpables 
en esta ocasión, sobre todo por lo angustioso del tiempo y 
que sólo pondrá de manifiesto 1a práctica, que contribuirá 
también á corregirlos, la Comisión que presido tiene la 
profunda convicción de que el proyecto de reglamento hi
potecario de la isla de Cuba, es más completo que el dicta
do anteriormente para la isla de Puerto-Rico y muy supe
rior al que rige en la Península, el cual resulta' considera
blemente aumentado y perfeccionado dentro de los princi
pios fundamentales de la ley Hipotecaria.

Y. E., no obstante, lo examinará con el claro y superior 
criterio que le distingue; y si logra merecer su aprobación, 
la Comisión quedará satisfecha del ímprobo trabajo que ha 
invertido para hacer una obra digna del país á que se des
tina, y de haber correspondido debidamente á la voluntad 
de S. M. secundando, en la modesta esfera de sus atribucio
nes, los elevados propósitos de su digno Consejero, á quien 
está confiada la complicada Administración de las provin
cias y territorios de Ultramar.

Madrid 19 de Junio de 1879.=Excmo. Sr.=Bienvenido 
01iver.=Excmo. Sr. Ministro de Ultramar.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA  

DE LA ISLA DE CUBA.

TÍTULO PRIMERO.
De los Registros de la propiedad.

Artículo 1.° Quedarán establecidos Registros de la pro
piedad, desde el dia en que empiece á regir la ley Hipote
caria, en las siguientes poblaciones: Habana, Guanabacoa, 
Jaruco, San Antonio de los Baños, Bejucal, Güines, Pinar 
del Rio, San Cristóbal, Guanajay, Matanzas, Cárdenas, 
Alacranes, Colon, Santa Clara, Ságua la Grande, San Juan 
de los Remedios, Cienfuegcs, Trinidad y Sancti-Spíritus, 
cabezas de Jos respectivos partidos judiciales correspon
dientes al territorio de la Audiencia de la Habana; y en 
Puerto-Príncipe, Santiago de Cuba, Bayamo, Manzanillo, 
Holguin y Baracoa, del territorio de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe.

Los Registros se dividirán en cuatro clases: de prime
ra, los de la Habana, Pinar del Rio, Matanzas y Cárdenas; 
de segunda, los de Santa Ciara, Puerto Príncipe, Santiago 
de Cuba, Cienfuegos, Guanajay, Ságua la Grande, Trini
dad y Bejucal; de tercera, los de Remedios, Guanabacoa, 
Sancti-Spíritus, San Antonio de los Baños, Güines; Colon 
y Holgum; y de cuarta, los de San Cristóbal, Alacranes, 
Bayamo, Manzanillo, Baracoa y Jaruco.

Esta clasificación podrá alterarse con presencia de los 
resultados que ofrezca la experiencia y prévias las forma
lidades y requisitos que para establecer nuevos Registros 
ó para alterar la circunscripción ó capitalidad de los mis
mos, se determinan en los artículos 1.° y 311 de la ley y 
3.° y 1 8 de este reglamento.

Art. 8.° La capitalidad de los Registros de la propie
dad ó oí fugar en que residen actualmente las oficinas de 
los mismos no podrá alterarse sino en ios casos y prévias 
las formalidades establecidas en los artículos siguientes.

Art. 3.° El Gobierno podrá acordar la traslación de la 
capitalidad de los Registros con sujeción á las reglas s i
guientes:

Primera. Que existan motivos de conveniencia públi
ca suficientemente acreditados en el expediente que al 
electo se instruirá en la Dirección general del Ministerio 
de Ultramar.

Segunda. Que se dé audiencia en dicho expediente á 
los Ayuntamientos de los pueblos comprendidos en la de
marcación del Registro y á la Diputación provincial.

Tercera. Que el Registrador de la propiedad, el Juez de 
primera instancia, la Sala de gobierno de la Audiencia 
respectiva, el Gobernador de la provincia y el Gobernador 
general, informen sobre la utilidad, ventajas é inconve
nientes de la traslación.

Cuarta. Que sea oido el Consejo de Estado.
Art. 4.® Acordada la traslación de la capitalidad de un 

Registro, en conformidad á lo prescrito en el artículo an
terior, el Presidente de la Audiencia dictará las órdenes 
oportunas para que desde luego se lleve á efecto, procuran
do que tengan el debido cumplimiento en la parte corres
pondiente y con las modificaciones que el caso exija, las 
reglas que se expresan en los artículos 7.*, 8.° y 9.° de este 
reglamento.

 ̂Art. 5.° Procederá la traslación provisional de las ofi
cinas, cuando los Registradores, por circunstancias ex
traordinarias, ó por hallarse amenazada ú ocupada la po
blación por enemigos, no pudieren desempeñar material
mente sus funciones, ó para ejercerlas tuviesen que reco- 
nocer necesariamente como legítimos actos ó documentos 
autorizados por aquellos.

Fuera de estos casos, los Registradores no estarán obli
gados á salir del lugar de la residencia de su oficina, y se
rán acreedores á recompensa si, continuando en el ejerci
cio de su cargo y limitándose á él, procurasen la conser

vación y custodia de los libros y documentos del Regis
tro. Esta recompensa será considerada como un mérito es
pecial á ios efectos de la regla primera del art. 317 de 
la ley.

Art. 6.° Los Registradores que se encuentren en los ca
sos á que se refiere eí artículo anterior, solicitarán la tras
lación de ia oficina por medio de oficio que dirigirán á la 
Autoridad judicial delegada de antemano para la inspec
ción del Registro, á fin de que la misma designe el pueblo 
ó lugar á donde deba trasladarse. Dicha Autoridad lo pon
drá inmediatamente en conocimiento del Presidente ue la 
Audiencia, indicando al propio tiempo eí lugar que crea 
más seguro á fin de que dicho Presidente resuelva lo que 
proceda. Si la urgencia del caso lo exigiese, podrá la Au
toridad delegada designar por sí misma el punto á que 
deban trasladarse las oficinas, á reserva de dar cuenta de 
ello al Presidente.

Se procurará que las oficinas no salgan del territorio 
comprendido dentro de ia circunscripción del Registro; si 
esto no pudiese tener lugar y hubiese de verificarse la 
traslación á punto de diferente territorio, será indispensa
ble la autorización del Presidente de la Audiencia.

Art. 7.° Acordada ia traslación provisional de un Re
gistro, se pondrá en conocimiento del Gobernador general 
y del de la respectiva provincia y se anunciará en la Gace
ta de la isla y en el Boletín oficial de la provincia, indi
cándose el dia en que ha quedado instalado y abierto al 
público en eí lugar á que ha sido trasladado.

Asimismo se dará conocimiento al Ministerio de Ul
tramar.

Art. 8.® La traslación se verificará siempre á cosía y 
bajo la responsabilidad del Registrador, el cual podrá, si 
lo creyere indispensable, impetrar el auxilio de las Auto
ridades para la debida custodia de los libros y documentos 
del Registro.

Observará ademas las reglas siguientes:
Primera. Al cerrar el Registro el dia anterior inme

diato al en que comience á verificarse la traslación de la 
oficina, extenderá el Registrador la diligencia de cierre en 
ia forma debida, añadiendo ántes de la fecha las siguientes 
palabras: «Y no volverá á abrirse este diario hasta que se
haya verificado la traslación de la oficina al pueblo de ,
en el que continuará establecido provisionalmente este R e
gistro , según providencia del »

Segunda. Instalado el Registrador con su oficina en su 
nueva residencia, lo pondrá en conocimiento de la Autori
dad designada para ejercer la delegación, ia cual practi
cará lo más pronto que sea posible una visita extraordina
ria, que tendrá por únieo objeto inventariar sumariamente 
todos los libros y legajos de que se componga el Registro, á 
fin de hacer constar en todo tiempo el número y estado de 
los mismos después de la traslación, pudiendo, para la ma
yor brevedad, referirse á la última visita ó inventario si de 
este resultase el verdadero estado de la oficina.

Tercera. Terminada la visita, eí Delegado señalará el 
dia en que debe abrirse de nuevo el Registro, mandando ai 
mismo tiempo que se anuncie con la mayor publicidad y 
con la debida anticipación.

Cuarta. Si resultase haberse extraviado algún libro ó 
documento, el Delegado procederá á lo que haya lugar con 
arreglo á derecho, teniendo presente lo dispuesto en el t í 
tulo XV de la ley. De todos modos, y cualquiera que sea 
el resultado, se dará conocimiento al Presidente de la 
Audiencia.

Art. 9.° Al acordar .el Presidente de la Audiencia la 
traslación provisional de un Registro, designará, con arre
glo á lo prevenido en los artículos 888 de la ley y 850 de 
este reglamento, la Autoridad judicial que haya de ejercer 
la delegación de dicha oficina.

Art. 10. Tan luego corno desaparezcan las circunstan
cias extraordinarias que motivaron la traslación provisio
nal , deberá el Registrador ponerlo en conocimiento del 
Presidente de la Audiencia por conducto del Delegado, á 
fin de que dicha Autoridad le faculte para restituirse al 
pueblo de la cabeza del Registro. Si el Presidente estimare 
que habían desaparecido aquellas circunstancias, le auto
rizará para ello; debiendo observarse las mismas regias 
prescritas anteriormente para la traslación, con las varia
ciones que en los asientos del Diario motive la reinsta
lación.

Art. 11. Se considerarán feriados, y durante ellos no 
correrán los términos fatales establecidos para las opera
ciones del Registro, los dias comprendidos desde el siguiente 
al en que se extendió la diligencia de cierre, prevenida en 
el art. 8.°, hasta el en que en virtud de acuerdo del Dele
gado se abra de nuevo el Registro en el pueblo á que hu
biere sido trasladado.

Art, 18. En el expediente que, conforme al art. i.° de 
la ley, deberá instruirse para alterar la circunscripción ter
ritorial, informarán razonadamente los Registradores inte
resados, los Jueces y los Ayuntamientos respectivos, el Go
bernador de la provincia, la. Diputación provincial, la Sala 
de gobierno de la Audiencia respectiva, y el Gobernador 
general de la isla.

Art. 13. Cuando por virtud del expediente á que se re
fiere el artículo anterior haya de agregarse á un Registro 
un nuevo pueblo ó partido rural, el Gobernador general de 
la isla señalará el día desde el cual deberán presentarse á 
dicho Registro los documentos relativos á fincas situadas 
en el pueblo ó partido agregado, publicándose con la con
veniente anticipación en los periódicos oficiales de la isla.

Para llevar á efecto la agregación indicada se observa
rán las reglas consignadas en los artículos siguientes.

Art. 14 El Registrador del partido á que perteneciere 
el pueblo segregado entregará los libros, documentos y de
más antecedentes correspondientes ai mismo, después de 
cerrados los primeros en ia, forma que se dirá, y prévia la 
formación c¡e un inventario que exprese:

El número y clase de los libros que se entreguen.
Copia literal de la diligencia de cierre.
El número y clase de los demás documentos y antece

dentes que asimismo se entreguen.
La fecha de la entrega.
Este inventario se extenderá por duplicado, firmarán

en ambos ejemplares el Registrador y o! Juez ds primera 
instancia y quedará uno de ellos en el Registro de! pueblo 
segregado, remitiéndose el otro, con los libros y papeles do 
su referencia, ai Registrador del partido á que se incorpore 
dicho pueblo. r

Art. 15. Entre los documentos á que se refiere el ar
ticulo anterior se comprenderán los mandamientos de ano
tación preventiva y las copias de las escrituras de cancela
ción. Todos deberán remitiese al Registrador dH oartMo*á 
que se agrega el pueblo, si se refieren exclusiva mentará 
fincas situadas en su termino municipal. En otro caso con
tinuarán archivados en el primitivo Registro.

Asimismo se comprenderán los índices referentes á los 
libros que se trasladen, si no contuvieren asientos relativos 
á otros libros que deban permanecer formando parte del 
antiguo Registro.

Si dichos índices contuvieren datos relativos á otros 
puebles, el Registrador los conservará en su oficina; pero 
sacará de ios modernos de fincas rústicas y urbanas ios da
tos correspondientes al pueblo segregado y los remitirá con 
los libros al Registro á que se agrega, el cual, en vista de 
ellos, hará las correspondientes adiciones en los índices de 
fincas de su Registro.

Este último funcionario adicionará, también los de per
sonas, tomando de los libros modernos los datos que sean 
necesarios.

En igual forma adicionará los índices antiguos, valién
dose para ello de Jos mismos libros ó de las relaciones ó 
extractos de inscripciones antiguas que en su lugar se le 
remitan.

Art. 16. El cierre de los libros correspondientes al pue
blo segregado, se verificará el dia que señale el Presidente 
déla Audiencia; y, si no pudiese terminarse, se habilitarán 
las horas necesarias del mismo dia y de los siguientes, 
aunque sean feriados.

Desde el dia señalado para practicar dicha diligencia 
no se hará en los libros de dicho pueblo ninguna opera
ción, ni se admitirá ningún documento que se presente á  
inscripción referente al mismo pueblo, y en su lugar se 
presentaran en el Registro de que en lo sucesivo ha de 
formar parte.

Los documentos, que presentados anteriormente se h a 
llaren pendientes de despacho en dicho dia, serán entrega
dos al Registrador de este último partido para que proceda 
conforme á la ley y este reglamento.

A ellos acompañará el Registrador á que perteneció el 
pueblo segregado copia literal y certificada de todos los 
asientos del Diario, relativos á documentos, presentados en 
los treinta dias útiies anteriores al de la diligencia de cierre, 
que tengan por objeto fincas situadas en el referido tér
mino municipal.

Art. 17. La diligencia de cierre se practicará con asis
tencia del Juez, Registrador y Promotor fiscal, exten
diendo estos dos últimos al dorso de la portada de cada 
libro una certificación en que conste:

Primero. Ei número total de folios que contenga el li
bro y su estado de conservación.

Segundo. El número de folios escritos y el de los total
mente en blanco.

Tercero. Ei húmero de folios que hubiese con claros 
entre unos y otros, asientos con manchas, tachaduras, ras
paduras ó interlineados, ó expresión de no hallarse nin
guno con dichas circunstancias.

Cuarto. El número de fincas inscritas y el de los asien
tos relativos á cada una de ellas, expresando eP total do 
asientos de cada tomo, entendiéndose también para esto 
solo efecto por asiento las notas marginales y de referencia 
extendidas en las hojas correspondientes á cada finca.

Eí Juez examinará la certificación; y, si la hallare con
forme, pondrá el Visto bueno con su firma y rúbrica.

A ri 18. Terminado el cierre y el inventario, dará aviso 
inmediatamente el Delegado al Presidente de la Audiencia,, 
y éste al Ministerio de Ultramar, y lo pondrá en conoci
miento del Registrador del partido á que se agrega el pue
blo, para que, por sí ó por medio de su sustituto ó de algún 
Oficial del Registro, recoja dichos libros y documentos des
pués de hallarlos conformes con el contenido del inventa
rio, y dará el oportuno recibo que firmará al pié del dupli
cado del mismo. La entrega se hará á presencia del Dele- 
legado, ante quien hará dicho Registrador, ó el que lo 
represente, las manifestaciones oportunas sobre las dife
rencias que advirtiere entre el resultado de los libros y 
documentos que se le entregan y el contenido del inven
tario.

Art. 19. El Registrador del distrito al que se agregue 
el nuevo pueblo deberá recoger los libros, documentos y  
antecedentes relativos al pueblo incorporado, dentro del 
término más breve posible,, sin que nunca exceda de los 
quince dias siguientes al en que recibió el aviso de ha^ 
liarse terminado el inventario, que podrán prorogarse,. me
diante justa causa, por el Presidente de la Audiencia res
pectiva. Si trascurriese dicho término sin verificarlo el otro 
Registrador, los entregará al Delegado, el cual los rem itirá 
tomando las precauciones convenientes, y entregará al De
legado del Registro á que se incorpora el pueblo para qus 
este haga la entrega al Registrador; todo á cuenta y riesgo 
de este último, y sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pueda incurrir por su negligencia y de la corrección á que 
se haya hecho acreedor, que le impondrá el Presidente de 
la Audiencia.

Art. 80. Inmediatamente que el Registrador tenga en 
su poder los libros, documentos y antecedentes del pueblo, 
lo pondrá en conocimiento del Presidente de la Audiencia, 
manifestando además el tiempo que necesitare para adi
cionar los índices. Si por no tener terminados los índices 
ó por no haber recibido los libros no pudiese inscribir de
finitivamente dentro del plazo señalado en el art. 78 de 
este reglamento, procederá con arreglo al art. 50, número 
octavo, de k  ley.

Art. 81. La numeración general y correlativa que te
man los libros correspondientes al pueblo segregada en el 
antiguo Registro, será sustituida por la que les corres
ponda en el nuevo Registro, llevando el primero de aque
llos libros el número siguiente al del últimamente abierto
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en esta oficina, conservando la num eración especial corre- 
la tiva  del término m unicipal.

Art. 22. Se rectificará la portada de los libros del Re
gistro de la propiedad pertenecientes al nuevo pueblo, aña
diendo sobre la cabeza, al principio de ella: « R a s t ro  da
ZaprcpW dd de (el nuevo) W e s  de ,» y después
de la últim a línea de la actual portada: «Tomo.........

da repodad do (el nuevo).»  ̂ ^
Art, 03. Los recursos gubernativos contra la oenega- 

cion de inscripción hecha por el antiguo Registrador en 
docum entos relativos al pueblo segregado, se presentaran 
al Delegado del nuevo Registro, y al mismo se rem itirán
los que se hallaren pendientes.

Art. 24. Cuando la causa que haya motivado la segre- 
gacion de un pueblo se funde en la supresión de su A y un - 
t a l e n t o  para incorporarlo á otro perteneciente á distinto 
R egistro, los libros correspondientes al A yuntam iento su- 
prim ido continuaran llevándose en la m isma forma que 
ántes, considerándose como una nueva sección del térm ino 
m unicipal á que se incorpora. . ,

Art. 25. La disposición del artículo anterior sera apli
cable al caso en que la agregación tenga lugar á un  A yun
tam iento situado en la misma circunscripción territorial 
del Registro.

TÍTULO II.
Rg los ríMos sujetos á wscHpcion.

Art. 26. Serán inscribibles todos los bienes inmuebles
y  los derechos reales constituidos sobre los mismos, sin 
distinción alguna, ya pertenezcan á particulares, al Estado, 
á  la provincia, al Municipio, ó á corporaciones civiles ó 
eclesiásticas.

Art. 27. Se exceptúan de la inscripción ordenada en el 
artículo 2.° de la ley:

Prim ero. Los bienes que pertenecen tan  sólo al domi
nio eminente del Estado, y cuyo uso es de todos, como las 
riberas del mar, las is]as, los ríos y sus márgenes, las car
reteras y caminos de todas clases, con exclusión de los de 
hierro, las calles, plazas, paseos públicos y ejidos de los 
pueblos, siempre que no sean terrenos de aprovechamiento 
común de los vecinos, las murallas de las ciudades y pla
zas, los puertos y radas, y cualesquiera oíros bienes aná
logos, m ientras sean de uso común y general, y_ salvo las 
servidumbres establecidas por las leyes en las riberas del 
m ar y en las márgenes de los ríos navegables.

Segundo. Los templos públicos destinados al culto.
A rt. 28. Si alguno ó alguna parte de los bienes com

prendidos en el artículo anterior cambiaren de destino, en
trando en el dominio privado del Estado, de las provin
cias, de los pueblos ó de los establecimientos públicos, se 
llevará á efecto su inscripción desde luego si hubiesen de 
continuar amortizados, y con arreglo á los artículos 54 y 
siguientes si deben enajenarse.

Art. 29, Conforme á lo dispuesto en los párrafos p ri
mero, segundo y tercero del art. 2.® de la ley, no sólo de
berán inscribirse los títulos en que se constituyan, reco
nozcan, trasm itan , modifiquen ó extingan el dominio ó los 
derechos reales que en dichos párrafos se mencionan, sino 
cualesquiera otros relativos á derechos de la misma índole, 
como adquisiciones de fincas pertenecientes á la mitad re
servadle de los mayorazgos, concesiones definitivas de rui
nas, caminos de hierro, obras públicas, aguas, pastos y otros 
semejantes, adjudicaciones en pago de deudas procedentes 
de concurso de acreedores ó juicio de quiebras, concesiones 
de tierras realengas, ó bien cualquier acto ó contrato legí
tim o que, sin tener nombre propio en derecho, modifique 
desde luego ó en lo futuro alguna de las facultades del do
m inio sobre bienes inmuebles ó derechos reales.

Art. 30. Los bienes que pertenecieron á las capellanías 
4 colativas que declaran extinguidas el convenio ley de 24 

de Febrero de 1867 é instrucción del 25, y que, en cum pli
m iento de lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 1841, 
hecha extensiva á las provincias de U ltram ar por Real de
creto de 31 de Octubre de 1863, hubieren sido adjudicados 
ó se adjudicaren á consecuencia de sentencia firme dictada 
per los Tribunales ordinarios en juicio en que el Ministerio 
fiscal haya sido ó fuere oido en representación del Estado, 
podrán inscribirse en los Registros de la propiedad, aun
que no se presente el traslado de la orden m inisterial de
clarativa de haber sido exceptuados, en conformidad al a r
tículo 3.° de la ley de 11 de Julio de 1856, siempre que se 
llenen los demás requisitos prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

En todos los casos no señalados en el párrafo anterior, 
los Registradores suspenderán la inscripción por defecto 
subsanable de dichos bienes, m ientras no se presente el 
traslado de la citada orden m inisterial.

Art. 31. Con arreglo á los artículos 4.° y 122 de la ley, 
no son inscribibles en el Registro de la propiedad los actos 
y  contratos relativos á las acciones en que se haya div i
dido el capital de las Compañías mercantiles, cualquiera 
que sea su especie y denominación, cuyas acciones se tras
m itirán , m ientras aquellas no se hallen definitivamente di
sueltas, con arreglo a la  legislación m ercantil vigente.

Art. 32. La obligación de trasm itir á otro el dominio 
de cualquier inmueble ó derecho real, ó de constituir sobre 
uno ú  otro algún derecho de la misma índole, no estará 
sujeta á inscripción. Tampoco lo estará la obligación de 
celebrar en lo futuro cualquiera de los contratos compren
didos en los artículos anteriores, á menos que en uno ú 
otro caso sea garantida dicha obligación personal por me
dio de otra real.

Art. 33. Las sentencias ejecutorias que deben inscri
birse, conforme á lo dispuesto en el párrafo cuarto del a r
tículo 2.® de la ley, no son tan  sólo las que expresamente 
declaren la incapacidad de alguna persona para adm inistrar 
sus bienes, ó modifiquen con igual expresión su capacidad 
civil en cuanto á la libre disposición de su caudal, sino 
tam bién todas aquellas que produzcan legalmente una ú 
o tra incapacidad, aunque no la declaren de un modo te r
m inante, como las providencias que contengan la declara
ción de quiebra ó el concurso de acreedores.

Art. 34. Lo dispuesto en el párrafo quinto del art. 2.° 
de la ley respecto á la inscripción de los contratos de a r-

rendam ieato será también aplicable á ios de subarriendo, | 
subrogaciones, cesiones y vetrucssioiiíss de arrendam ientos, j 
siempre que tengan las circunstancias expresadas en dicho | 
párrafo; pero debiendo hacerse en tales casos, no una ins- j 
cripcion nueva, sino un asiento de nota m arginal á la ins- ; 
cripcion que ya estuviese hecha del arrendam iento pn rn i- j
tivo. , I

A rt. 85. Se entenderá por título para todos los electos j 
de la inscripción el documento público y fehaciente, entre : 
vivos ó ‘por causa de muerte, en que funde su derecho sobre ;! 
el inmueble ó derecho real la persona á cuyo favor deba | 
hacerse la inscripción misma.

Cuando dicha persona tuviere más de un tm lo  b t u 
porque siendo heredero ó legatario tunde su dt u  1 1 tu  un 
testamento y en una partición, bien porque poseyendo bie
nes que le hayan sido disputados, esté mantenido en su 
propiedad por transacción ó sentencia ejecutoria, ó bien 
por* otra cualquiera causa, deberán inscribirse todos los 
títulos, comprendiéndolos, siendo posible, en una m ism a j 
inscripción.

Art. 35. Se considerarán documentos auténticos para 
los efectos de la ley ios que, sirviendo de títulos al dominio 
ó derecho real, estén expedidos por el Gobierno ó por Auto
ridad ó funcionario competente para dar ios, y deban hacer 
fe por sí solos.

Art. 37. Los documentos otorgados en el extranjero 
sólo podrán inscribirse después de ser oficialmente tradu 
cidos por la oficina de la Interpretación de lenguas ó por 
cualquier otro funcionario que para ello esté competente
mente autorizado.

No podrán inscribirse las sentencias dictadas por T ri
bunales extranjeros hasta que’cl Tribunal Supremo dispon
ga su ejecución, conforme a io determinado en la ley de 
Enjuiciam iento civil.

Art. 38. El propietario que careciere de títu lo  escrito 
sólo podrá justificar la posesión para el efecto de inscribir 
su derecho por medio del oportuno expediente instruido 
con sujeción á los artículos 6.“ y 7.° de la ley.

Guando los interesados no pudieren por cualquier mo - 
tivo presentar en el expediente ios documentos menciona
dos en el art. 7.° de la ley, ó cuando resultare claramente 
de estos que pagó la contribución á  título de dueño una 
persona distinta de la que pretende justificar la posesión, 
los Registradores denegarán la inscripción, sin perjuicio 
de que el interesado haga uso, si lo estima oportuno, del 
derecho consignado en el art. 11 de la ley para acreditar la 
adquisición dei dominio.

Art. 39. Se entenderá que carece de título escrito para . 
el efecto de inscribir su posesión, con arreglo á los a rtícu 
los 6.° y siguientes de la ley, no sólo el que realmente no 
posea dicho título, sino tam bién el propietario que, tenién
dolo, no pueda reclam ar inmediatamente su inscripción 
por haberlo de traer de punto distante del lugar en que 
deba hacerla, ó por cualquier otra causa que le obligue á 
dilatar su presentación. Esta circunstancia podrá hacerse 
constar en "el expediente y  en la misma inscripción.

Art. 40. En el expediente para acreditar la posesión no 
se podrá exigir del que lo promueva que presente el título 
de adquisición de la finca ó derecho, ni se adm itirá otra 
oposición de parte interesada que la que se contraiga ex
clusivamente ai hecho de poseer en nombre propio. La 
cuestión de derecho no podrá ventilarse sino en juicio or
dinario.

A rt. 41. Los expedientes judiciales de posesión que 
tuvieren por objeto la inscripción de una finca ó de va
rias, cuando el valor de todas ellas no exceda de mil qui
nientas pesetas (trescientos pesos) devengarán por dere
chos judiciales diez pesetas (dos pesos).

Si el valor de la linca ó fincas excediese de mil q u i
nientas pesetas (trescientos pesos), y no pasare de cinco 
mil pesetas (mil pesos), devengarán por dichos derechos 
veinte pesetas (cuatro pesos).

Cuando el valor de las fincas exceda de cinco m il pe
setas (mil pesos), se pagarán los derechos con arreglo al 
Arancel judicial.

Los derechos que se devenguen en dichos expedientes, 
cuando fueren instruidos en los Juzgados municipales, se 
distribuirán por m itad entre los Jueces y ios Secretarios 
de los misinos.

En los expedientes de esta clase como de jurisdicción 
voluntaria no se necesitará la asistencia de Procurador ni 
Abogado, y se usará papel de qñcio si el valor de la finca 
ó fincas no excede de cinco mil pesetas (mil pesos), y de 
dos pesetas cincuenta céntimos (cincuenta centavos de 
peso) si excediese de dicha cantidad.

Art. 42. Siempre que deba aplicarse lo dispuesto en el 
artículo anterior respecto á la cuantía de  ̂ derechos, lo pe
dirá el interesado, acompañando á su solicitud una rela
ción jurada, en que exprese el valor de cada una de las 
fincas. Si este se hubiese disminuido con perjuicio de los 
funcionarios á quienes corresponda la percepción de los 
derechos, podrán estos hacer las reclamaciones que esti
men justas ante quien, corresponda, pero sin suspender la 
práctica de la información solicitada.

Art. 43. Los bienes inmuebles y los derechos reales 
que poseen ó adm inistran el Estado y las Corporaciones 
civiles se inscribirán desde luego en los Registros *de la 
propiedad de los partidos en que radiquen.

Art. 44. Por los Centros oficiales de la isla, de que de
pendan las Corporaciones, las oficinas ó las personas que 
disfruten, ó á cuyo cargo estén los bienes expresados en el 
artículo anterior, se comunicarán á las mismas las órde
nes oportunas á fin de que reclamen las inscripciones cor
respondientes, y se les facilitarán los documentos y no ti
cias que para ello sea necesario.

Art. 45. Siempre que exista título escrito de la pro
piedad del Estado ó de la Corporación en los bienes que 
deben ser inscritos, con arreglo al art. 43, se presentará en 
el Registro respectivo, y se exigirá en su v irtud  una in s
cripción de dominio á favor del que resulte dueño, la cual 
deberá verificarse, si fuere procedente, con sujeción á las 
reglas establecidas para las inscripciones de los particu 
lares.

Art. 46. Cuando no exista título escrito  de la propie

dad de dichos bienes, se pedirá una inscripción de pose-’ 
sion, la cual se verificará á favor del Estado, si este los 
poseyere como propios, ó á favor de la Corporación que 
actualmente los poseyere ó los hubiere poseído hasta que 
la Administración los tomó bajo su custodia.

Art. 47. Tanto en la inscripción de dominio como en 
la de posesión, se hará siempre constar la procedencia in 
mediata y el estado actual ele la posesión ele los bienes ins
critos.

Art. 48. Para llevar á efecto la inscripción do posesión 
el Jefe de la dependencia á cuyo cargo esté la adm inistra
ción ó custodia de las fincas que hayan de inscribirse, 
siempre que por su cargo ejerza Autoridad pública ó tenga 
facultad de certificar, expedirá por duplicado una certifi
cación en que, refiriéndose á los inventarios ó á los docu
mentos oficiales que obren en su poder, haga constar:

Primero. La naturaleza, situación, medida superficial, 
linderos, denominación y cargas reales de las fincas ó de
rechos que ss tra te  de inscribir.

Segundo. La especie legal, valor, condiciones y cargas 
del derecho real d3 que se trate, y la naturaleza, situación, 
linderos y nombre de la finca sobre la cual estuviere aquel 
impuesto.

Tercero. El nombre de la persona ó corporación de 
quien se hubiere adquirido el inmueble ó derecho, cuando 
constare.

Cuarto. El tiempo que lleve de posesión el Estado, p ro 
vincia, pueblo ó establecimiento, si pudiera fijarse con 
exactitud ó aproximadamente.

Quinto. El servicio público ú objeto á que estuviere 
destinada la finca.

Si no pudiera hacerse constar alguna de estas circuns
tancias, se expresará así en la certificación, mencionando 
las que sean.

Estas certificaciones se extenderán en papel de oficio, 
quedando su m inuta rubricada en el expediente respectivo.

Art. 49. Cuando el funcionario á cuyo cargo estuviere 
la adm inistración de los bienes no ejerza A utoridad pú
blica ni tenga facultad para certificar, se expedirá la cer
tificación á que se refiere el artículo anterior por el más 
inmediato de sus superiores jerárquicos que pueda hacer
lo, tomando para ello los datos y noticias oficiales que 
sean indispensables.

Art. 50. Los dos ejemplares de la certificación expre
sada en el art. 48 se rem itirán 'desde luego al R egistrador 
correspondiente por el funcionario que la expida, solici
tando la inscripción de posesión que proceda.

Art. 51. Si ei Registrador advirtiere en la certificación 
la falta de algún requisito indispensable para la inscrip
ción, según el art. 48, devolverá ambos ejemplares, ad v ir
tiendo dicha falta después do extender ei asiento de pre
sentación y sin tom ar anotación preventiva. En este caso 
se extenderán nuevas certificaciones en que se subsane la  
falta advertida ó se haga constar la insuficiencia de los d a 
tos necesarios para subsanarla.

Art. 52. Verificada la inscripción de dominio, devol
verán los Registradores los títulos para ella presentados á 
las oficinas ó funcionarios de que procedan. Guando se ins
criba la posesión, conservarán los Registradores en su po
der uno de los dos ejemplares de la certificación, y devol
verán el otro con la nota correspondiente de Registrado , etc.

Art. 53. En la misma forma se inscribirán los bienes 
que posea el clero, ó se le devuelvan y deban perm anecer 
en su poder amortizado^; pero las certificaciones de pose • 
sion que para ello fueren necesarias se expedirán por el 
diocesano.

Art. 54. Los bienes inmuebles ó derechos reales que 
posean ó adm inistren el Estado ó las Corporaciones civiles 
ó eclesiásticas, y deban enajenarse con arreglo á las dispo
siciones vigentes, no se inscribirán en los Registros de la 
Propiedad hasta que llegue el caso de su venta ó redención 
á favor de los particulares, aunque entre tanto se trasfiera 
ai Estado la propiedad de ellos por consecuencia de la per
m utación acordada con la Santa Sede.

Art. 55. Cuando haya de ponerse en venta alguno de 
los bienes ó de redimirse alguno de los derechos compren
didos en el artículo anterior, el A dm inistrador económico 
de la provincia buscará y unirá al expediente de venta ó 
redención los títulos de dominio de dichos bienes.

Si no existieren ó no pudieren ser hallados dichos tí tu 
los, se hará  esto constar en el referido expediente y se ex
pedirá por el mismo Adm inistrador la certificación dupli
cada á que se refiere el art. 48, pidiéndose y extendiéndose 
en v irtud de ella una inscripción de posesión ántes del dia 
señalado para el remate, ó ántes de otorgarse la redención, 
si se tratare de algún censo, y proced.iéndose en todo caso 
dei modo dispuesto en los anteriores artículos.

Art. 56. Al otorgarse la escritura de venta ó reden
ción se entregarán ai comprador ó redimente los títulos de 
propiedad, si los hubiere, ó el duplicado tde la certificación 
de posesión, que en otro caso deberá haber devuelto el Re
gistrador, según lo prevenido en el art. 52.

A rt. 57. Los que desde el dia en que empiece á regir la 
ley hayan adquirido del Estado bienes desamortizados ó 
redimido censos, tendrán derecho á exigir los títulos de 
los mismos, ó en su defecto la certificación de posesión ex
presada en el art. 48 con la nota del Registrador de haber
se verificado la inscripción correspondiente.

Para este efecto, los Administradores económicos de las 
provincias m andarán inscribir desde luego todos los b ie 
nes que se hallen en este caso, remitiendo los títu los de 
dominio, si los hubiere, ó las certificaciones de posesión.

Art. 58. Los compradores de bienes desamortizados y 
los redimentes de censos también desamortizados que ad
quirieron su derecho ántes del dia en que empiece á regir 
la ley, podrán inscribirlo á su favor, presentando tan  sólo 
la escritura de venta ó redención, ya sea esta de fecha an te
rior, ya posterior á dicho dia.

Art. 59. Cuando el Estado ó las Corporaciones civiles 
adquieran algún inmueble ó derecho real, los Gobernado
res de las provincias ó el Jefe central dei ram o bajo cuya 
dependencia h a  de adm inistrarse ó poseerse, cuidarán de 
que se recojan les títulos de propiedad, si los hubiere, y de
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que en todo caso se verifique la inscripción que sea posi
ble, bien de dominio, ó bien de mera posesión.

Art. 60. Las Autoridades que gubernativamente de
c r e t e n  3a adjudicación á la Hacienda de bienes inmuebles 
ó derechos reales en pago de deudas, procurarán su inscrip
ción de dominio á favor del Estado, disponiendo que para 
ello se presente al Registrador una certificación compren
siva de la providencia y de las demás circunstancias nece
sarias para las inscripciones, según el art. 17 de la ley.

Art. 61. Si en los casos de los dos anteriores artículos 
no apareciese inscrito el inmueble ó derecho á favor del 
deudor ócedente, y además no existiere ó no fuere habido 
el título de adquisición del mismo, la Administración ex
pedirá la certificación expresada en el art. 48 con referen
cia al expediente de embargo ó adjudicación que se hubie
re seguido, y con ella pedirá al Registrador que extienda 
la certificación que debe preceder á la inscripción ó anota
ción á favor del Estado.

Art. 62. La prohibición de admitir en los Tribunales, 
Consejos y oficinas documentos no registrados, comprendi
da en el art. 13 de la ley, se llevará á efecto, aunque dichos 
documentos no se puedan ya registrar por el que quiera 
hacer uso de ellos, siempre que con los mismos se trate de 
acreditar cualquier derecho procedente del acto ó contrato 
á que se refieran, pero no cuando se invoquen por un ter
cero en apoyo de un derecho diferente que no dependa de 
dicho acto ó contrato.

Fuera de este caso y de los establecidos en el art. 13 
de la ley, los Tribunales, Consejos y oficinas devolverán á 
los interesados los instrumentos no registrados que pre
senten, como otorgados sin los requisitos que la ley exige, 
y no permitirán que quede de ellos testimonio, copia ni 
extracto en los autos ó expedientes.

Los Notarios harán mención en los documentos que 
deban inscribirse de la obligación de presentarlos en el 
Registro y de lo dispuesto en el referido art. 13 de la ley.

TITULO III.
De la presentacion y calificacion de los títulos.

Art. 63. En el acto de ser presentado un título en el 
Registro se extenderá el asiento de presentación.

Art. 64. Los Registradores incurrirán en responsabi
lidad negándose á admitir la presentación de todo título 
por persona autorizada para ello.

Art. 65. Se entiende por representante legítimo del in
teresado en una inscripción, para el efecto de pedirla, se
gún lo dispuesto en el art. 14 de la ley, aquel que deba 
representarle con arreglo á derecho en todos los actos le
gales, como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 
el marido por la mujer, el tutor ó curador y el mandata
rio, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

Se tendrá por mandatario, para los efectos de presen
tar documentos en el Registro y solicitar la inscripción, 
cualquiera persona á quien el interesado confiera este en
cargo.

Art. 66. Guando la persona que solicite dicha inscrip
ción lo haga en concepto de representante ó mandatario 
del que con arreglo ai art. 14 de la ley tenga derecho para 
pedir aquella, se consignará en el asiento de presentación 
el nombre del mandante, y si el mandato fué verbal ó es
crito.

Art. 67. Los Oficiales, Auxiliares y dependientes del 
Registro de la propiedad no podrán presentar ningún do
cumento para su inscripción en el Registro en concepto de 
mandatarios de los interesados.

Art. 68. Para que los Oficiales, Auxiliares y depen
dientes del Registrador puedan firmar en concepto de tes
tigos los asientos de presentación, deberá el Registrador 
asegurar bajo su responsabilidad que en el momento de 
extenderlos no era fácil hallar en la población otras perso
nas que pudiesen firmar como testigos.

Art. 69. Para asegurar la inscripción en el caso del ar
tículo 15 de la ley, el Notario ó la Autoridad ó funciona
rio que expida ó autorice el título en que se reserve el de
recho de tercero remitirá directamente al Registrador los 
documentos necesarios para hacer dicha inscripción.

Los gastos que ocasione la remesa de los referidos do
cumentos serán de cuenta de los otorgantes del acto ó con
trato en que se haya consignado la reserva del derecho del 
tercero.

Cuando el acto ó contrato que contuviere dicha reser
va se autorizare en el extranjero, el Agente español di
plomático ó consular remitirá el documento ó documentos 
al Ministerio de Estado, el cual los pasará ai de Ultramar 
para el curso correspondiente.

Si el acto ó contrato á que se refiere el párrafo anterior 
se autorizare en cualquier punto de ámbas Américas, el 
Agente español respectivo remitirá el documento ó docu
mentos ai Gobernador general de la isla, el cual los pasará 
al Presidente de la Audiencia del territorio para el curso 
correspondiente.

El Registrador, en su vista, hará la inscripción, si el 
acto ó contrato no estuviere sujeto á impuesto, proce
diendo, respecto al cobro de sus honorarios, según lo pre
venido en el art. 350 de la ley.

Si debiere pagarse impuesto, el Registrador extenderá 
el asiento de presentación y no verificará la inscripción 
hasta haberse efectuado el pago de aquel.

Guando el acto ó contrato se refiera á bienes situados 
en territorio de diferentes Registros, el Registrador remi
tirá de oficio ai que corresponda el documento objeto de la 
inscripción, después de extender en el suyo el asiento de 
presentación, dando el correspondiente aviso al interesado; 
en igual forma procederán los demás Registradores hasta 
el último.

Art. 70. No se verificará anotación ni inscripción al
guna sin que préviamente se acredite el pago del impuesto 
hipotecario, si lo devengare el acto ó contrato.

La liquidación del referido impuesto se verificará por 
las dependencias de Hacienda pública ó por el mismo R e
gistrador de la propiedad, si para ello hubiese sido delega
do por la autoridad competente del ramo.

Las Administraciones económicas en las capitales de

provincia y las subalternas en los demás pueblos, expedi
rán, además de la carta de pago correspondiente, una certi
ficación en papel sellado de oficio de referencia al ingreso, 
y con expresión de todas las circunstancias de este.

En los casos en que hayan de hacerse inscripciones de 
un mismo documento en más de un Registro, se expedirán 
tantos certificados como sean los Registros en que hayan 
de inscribirse.

Los interesados presentarán con la carta de pago el 
ejemplar que corresponda de la certificación del ingreso, 
en el cual'anotará el Registrador haber practicado la com
probación y resultar conforme.

Si la inscripción sólo se hace en un Registro, el Regis
trador retendrá en su poder la carta de pago, anotando 
esta circunstancia en el certificado que entregará al inte
resado; y cuando el documento se haya de inscribir en va
rios Registros, cada Registrador archivará el ejemplar de 
la certificación que se le presente con la nota de quedar la 
carta de pago en poder del interesado, debiendo recogerse 
esta en el último Registro en que tenga efecto la inscrip
ción, anotándose en el certificado que queda para el inte
resado, que la carta de pago queda archivada.

Art. 71. Los Registradores cuidarán bajo su responsa
bilidad de que al anotar ó inscribir, en su caso, los actos ó 
contratos á que se refiere el artículo anterior, se haga en 
el asiento expresa mención del derecho real reservado y de 
las personas á cuyo favor conste la reserva.

Art. 72. La inscripción se hará por los Registradores 
dentro de los quince dias siguientes al de la presentación 
de la carta de pago del impuesto, y si no lo devengare el 
título, en igual término, contado desde la fecha del asien
to de presentación.

Si trascurriese dicho plazo sin verificarse la inscrip
ción, podrá el interesado acudir en queja al Delegado para 
la inspecccion del Registro, justificando la demora y pro
testando exigir del mismo Registrador los perj uicios que 
de ella se sigan.

El Delegado, en su vista, mandará hacer la inscrip
ción; y si no justificase el Registrador haber existido para 
verificarla algún impedimento material inevitable, dará 
parte al Presidente de la Audiencia para que le imponga la 
corrección correspondiente.

Art. 73. Se considerarán documentos fehacientes para 
los efectos del párrafo segundo del art. £9 de la ley, las es
crituras de arrendamiento de los diez últimos años en las 
cuales se haga mención del título universal, las diligen
cias judiciales de posesión, apeo ó deslinde, las sentencias 
de interdictos ó cualesquiera otros instrumentos que ha
gan fé y expresa mención de los bienes y de su proceden
cia, á juicio del Registrador, y salvo en todo caso, contra 
su decisión, el recurso gubernativo correspondiente.

Art. 74. El Registrador considerará, conforme á lo 
prescrito en el art. §6 de la ley, como faltas de legalidad 
de los documentos ó escrituras cuya inscripción se solici
te todas las que afecten, tanto á la forma de los instrumen
tos como á la eficacia de las obligaciones ó derechos con
tenidos en los mismos, siempre que resulten del texto de 
dichos documentos ó escrituras, ó puedan conocerse por la 
simple inspección de ellos.

Los que no expresen, ó expresen sin la claridad sufi
ciente, cualquiera de las circunstancias que según la ley 
debe contener la inscripción bajo pena de nulidad, se con
siderarán comprendidos en el art. 26 de aquella.

Art. 75. Para distinguir las faltas subsanables de las 
que no lo sean, y hacer ó no en su consecuencia una ano
tación preventiva, según lo dispuesto en los artículos 79 y 
80 de la ley, atenderá el Registrador á la validez de la 
obligación consignada en el título. Si esta fuese nula por 
su naturaleza, condiciones, calidad de las personas que la 
otorguen ú otra causa semejante, independiente de su for
ma extrínseca, se considerará la falta como no subsana- 
ble. Si la obligación fuese válida, atendidas las circuns
tancias dichas, y el defecto estuviere tan sólo en la forma 
externa del documento que la contenga, y que se pueda 
reformar ó extender de nuevo á voluntad de los interesa
dos en la inscripción, se tendrá por subsanable la falta.

Art. 76. En los casos del art. £7 de la ley, ios interesa
dos podrán recoger el documento y Subsanar la falta den
tro de los treinta días que duran los efectos del asiento de 
presentación; pedir la anotación preventiva, que durará el 
tiempo señalado en el art. 110 de la ley, ó reclamar contra 
el Registrador por la via gubernativa.

Art. 77. El recurso gubernativo á que se refiere el ar
tículo anterior procederá en todos los casos en que el Re
gistrador suspenda ó deniegue la inscripción ó anotación, 
cualquiera que sea la causa. Los interesados acudirán al 
Juez de primera instancia del partido, quien decidirá, oido 
el Registrador. Contra esta resolución podrá recurrirse al 
Presidente de la Audiencia, y en último término á la Di
rección general del Ministerio de Ultramar.

Art. 78. Si el expediente tuviere por objeto pedir la 
inscripción, sólo podrá ser promovido por los interesados 
en la misma ó sus legítimos representantes, y de ninguna 
manera por los Notarios que hubiesen autorizado los ins
trumentos respectivos por este mero y exclusivo hecho.

Guando acudan los interesados por haberse suspendido 
la inscripción por defectos en la manera de haberse exten
dido ó redactado el documento sujeto á registro, se oirá, 
además del Registrador, al Notario autorizante.

Art. 79. Sin perjuicio de que los interesados pidan, si 
quieren, la inscripción, los Notarios, en caso de suspen
sión ó denegación de la inscripción por defectos en el ins
trumento, podrán, sujetándose á los trámites establecidos, 
promover el oportuno expediente gubernativo, limitado á 
solicitar que se declare que el documento se halla extendi
do con arreglo á las formalidades y prescripciones legales. 
Declarándose en definitiva que el documento se halla bien 
extendido, se declarará asimismo que es inscribible, con lo 
cual el interesado, sin necesidad de promover nuevo expe
diente, obtendrá en su caso la inscripción.

Art. 80. Los Registradores, los Notarios y los intere
sados podrán apelar para ante la Dirección general de las 
providencias que en los recursos gubernativos dictare el 
Presidente de la Audiencia respectiva.

El plazo para apelar será de ocho dias, contados desde 
el de la notificación de dichas providencias.

A.rt. 81. Independientemente de la reclamación guber
nativa expresada en el artículo anterior, los interesados 
podrán acudir á los Tribunales para ventilar y contender 
entre sí acerca de la validez y consiguiente inscripción de 
las escrituras, así como de la nulidad ó validez de la obli
gación en ellas contenida.

En el juicio que con estos objetos se siga entre los in
teresados no será parte el Registrador, contra quien no 
procederá reclamación judicial, con arreglo á las disposi
ciones de la ley, sino en el caso de que se entable contra él 
personalmente formal demanda para exigirle la responsa
bilidad civil ó criminal á que por sus actos haya podido 
dar lugar.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  DE HAC IEN DA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio lo siguiente:
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Gontencioso de este Consejo 

ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Agustín Sardá, en nombre de 
D. Juan Alvarez Guerra, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en 27 de Julio 
de 1878, que desestimó la solicitud del recurrente para que 
se suspendieran los procedimientos de apremio que contra 
el mismo se seguían en la provincia de Ciudad-Real por 
débitos al Estado de plazos de fincas vendidas por la 
Nación:

Resulta que en Enero de 1878 este interesado acudió 
á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado manifestando que era comprador á la Nación de 
cuantiosas fincas en la provincia de Giudad-Real: que de 
todas habia pagado en sus vencimientos los plazos de su 
importe; pero que habiéndole sobrevenido pérdidas de im
portancia, y sobre todo anulada la venta de un monte por 
el mismo adquirido, sin que el Estado le hubiera indem
nizado correspondientemente; y denegada cierta pretensión 
por el mismo presentada para enjugar sus débitos con bo
nos del Tesoro, se veia apremiado por el descubierto de una 
pequeña suma, comparada con la que tenia satisfecha; y 
pedia que se suspendiera el procedimiento de apremio 
miéntras se liquidaba lo que el Tesoro público le debia sa
tisfacer por haberse anulado la venta del monte:

Que denegada la anterior solicitud en £0 de Febrero 
de 1878, D. Juan Alvarez Guerra presentó instancia pidien
do moratoria para levantar los fondos necesarios á cubrir 
la deuda, la cual también fué denegada; y estimada una 
nueva solicitud del interesado como recurso de alzada 
contra el anterior acuerdo, recayó la Real orden al princi
pio extractada de 27 de Julio de 1878:

Que el Licenciado D. Agustín Sardá, en la representa
ción antedicha, presentó demanda en via contenciosa con
tra la anterior Real orden con la pretensión de que, una 
vez admitida, se declarara la insubsistencia de la Real or
den, y que Alvare(z Guerra tenia perfecto derecho á que se 
suspendiera todo procedimiento de apremio hasta que, 
practicada la liquidación general de lo que el Tesoro pú
blico le adeudaba, resultara cuál era el verdadero deudor: 

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida por
que el acuerdo consignado en la Real orden era de mero 
trámite, y que no resultaba del expediente en el cual habia 
recaído que pendiera liquidación alguna con respecto al 
crédito que el actor indicaba; además de que los procedi
mientos para la cobranza del adeudo de que se trataba 
eran meramente gubernativos y no podían pasar á ser con
tenciosos miéntras no constaba satisfecho el adeudo; ci
tando para comprobarlo lo prescrito en la ley de 19 de 
Julio de 1869, art. l.°; el mismo artículo de la instrucción 
de 3 de Diciembre del citado año de 1869, y el art. 9.° de 
la ley de Contabilidad de £5 de Junio de 1870.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales podrán presentar contra la misma demanda en 
via contenciosa:

Visto el art. l.° de la ley de 19 de Julio de 1869, el mis
mo artículo de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y 
el 9.° de la ley de 25 de Junio de 1870, que establecen el 
apremio gubernativo para la cobranza de los adeudos que 
resulten á favor del Tesoro público:

Considerando:
1.° Que la Real orden contra la cual se dirige la de

manda, al rechazar la súplica del interesado para que se 
suspendiera el procedimiento de apremio contra el mismo 
dirigido, no pudo lastimar derecho alguno preexistente es
tablecido en su favor por tratarse de un orden de procedi
mientos que sólo á la Administración activa es dado apre
ciar si conviene ó no suspender:

2.° Que por tanto carece de base en que apoyarse en el 
presente caso el juicio conteneioso-administrativo;
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La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
es propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid £8 de Junio de 1879.

EL MARQUÉS DE OROVIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinada la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Gabriel Rodriguez, en nom
bre de la Sociedad Ferro-carril y minas de San Juan de las 
Abadesas, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de Y. E. en 7 de Enero de 1876, que dis
puso se verifique el pago de subvención pendiente á la 
empresa del ferro-carril de Granollers á San Juan délas 
Abadesas en la misma forma que las anteriores, mandan
do entregar al concesionario de la línea, en concepto de 
subvención ordinaria, Jas obligaciones del Estado por fer
ro-carriles que sean necesarias al. tipo de cotización esta
blecido en el art. 10 de la ley de de Mayo de 1859 para 
cubrir el adeudo:

Resulta que interpuesta demanda en via contenciosa 
por el referido Letrado en la representación antedicha con
tra las Reales órdenes de %1 de Setiembre de 18~6 y 19 de 
Abril de 1877 sobre la forma de pago de la subvención que 
al ferro-carril corresponde, y admitida la demanda, al am
pliarla el Letrado, con presencia del expediente gubernati
vo, manifestó y pidió á la Sala que hiciera extensiva la 
demanda á la Real orden de 7 de Enero de 1876, de la cual 
decia no haber tenido conocimiento hasta que se habia 
puesto de manifiesto el expediente:

Que denegada la pretensión del actor según providencia 
de la Sección de lo Contencioso de 11 de Octubre de 1878, 
notificada el 18 del mismo mes, en %% de Noviembre de 
igual año presentó escrito de demanda contra la referida 
Real orden de 7 de Enero de 1876, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera dejada sin efecto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., faé de parecer de que no debía ser admitida, por
que mostrándose el actor en su escrito de 6 de Mayo de 1878 
conocer en aquella fecha los términos de la resolución que 
impugnaba con su nueva demanda, presentada esta en 
de Noviembre de igual año, resultaba deducida fuera dei 
plazo de seis meses que para la interposición de esta clase 
de recursos aparece concedido por las disposiciones v i
gentes.

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 2i de Mayo de 1853, 
que fija el plazo improrogable de seis meses, contados des
de la fecha en que se haya hecho saber en la forma admi
nistrativa la resolución que motiva el recurso, para inter
poner contra ella demanda en via contenciosa:

Considerando:
1.° Que los plazos fijados para interponer recurso en 

via contenciosa contra las resoluciones de la Adm inistra
ción activa son por su naturaleza fatales é improrogables:

2.° Que la condición de retenida que caracteriza á la 
jurisdicción contencioso-administrativa hace que no pueda 
ella ampliarse á más extremos que los comprendidos en la 
Real orden que autorizó el juicio, y por lo tanto, siempre 
que se trate de dar á la demanda mayor alcance que el pro
puesto en la misma, haciendo que se refiera á otra resolu
ción que no sea la especialmente indicada, se requiere al 
interponerla nueva resolución del Gobierno:

3.° Que en su virtud la providencia de la Sección de 11 
de Octubre de 1878, notificada en 16 de igual mes, recha
zando la pretensión del recurrente para que se compren
diera la Real orden de 7 de Enero de 1876 entre las im
pugnadas por la demanda ántes deducida, aparece ajustada 
al mencionado principio, mucho más cuando el actor se 
hallaba aun en tiempo hábil para ejercitar su derecho:

4.° Que á falta de notificación administrativa, la ju ris
prudencia tiene aceptado que la fecha para el cómputo del 
plazo se cuente desde el dia en que el interesado se h u 
biese mostrado sabedor de los términos de la resolución 
contra la cual reclama; y siendo esta en el caso de la pre
sente demanda la del 6 de Mayo de 1878, el plazo de los 
seis meses que en virtud de la disposición citada tenia 
para interponer el recurso espiró el 6 de Noviembre de 
igual año, por lo que la demanda presentada en %% del re
ferido mes de Noviembre resulta incoada fuera del plazo 
legal;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid £8 de Junio de 1879.

EL MARQUÉS DE OROVIO,

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Enrique Baena, en nombre de 
D. José Genaro Villanova, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 19 de Enero 
de 1877, en sus apartados 1.a, 2.°, 3.° y 6.°, de los cuales 
el 1.° dispuso que se restablezca desde luego la interven
ción facultativa y económica en Linares para inspeccionar 
é intervenir cuanto con el arriendo de la mina de Arra
yanes se relaciona, nombrándose para el cargo de Interven
tor un Ingeniero de Minas con la gratificacian correspon
diente sobre su sueldo. El Ingeniero nombrado estará al ser
vicio exclusivo del Ministerio de Hacienda, y se entenderá 
directamente con la Dirección general correspondiente é 
Intervención general, según la índole de los asuntos. Para 
llevar á efecto la anterior medida se consultará en expe
diente separado cuanto conduzca á realizarlas, á reformar 
la planta del personal existente en Linares y á proponer al 
Ministerio de Fomento la oportuna terna de Ingenieros 
para nombrar el Interventor: 2.°, que la intervención debe 
hacerse en todos los puntos de que se extraiga, exporte ó 
utilice mineral para su venta ó fundición dentro de toda 
la pertenencia ó demarcación de la mina, debiendo enten
derse así y tenerse por aclarada en este sentido la orden 
ministerial de 18 de Enero de 1870: 3.°, que la interven
ción por lo demás continúe en su parte reglamentaria y 
fiscal en la forma y con arreglo á las últimas disposiciones 
dictadas y á la práctica establecida, sin perjuicio de las 
alteraciones que convenga hacer en adelante para que sea 
tan eficaz y clara como pueda desearse; y 6.°, que una Co
misión, compuesta de un Yocai de la Junta consultiva de 
Minas, del Ingeniero Jefe del distrito y de la persona que 
se nombre con carácter de Interventor, practique un reco
nocimiento escrupuloso de la mina y dé su parecer acerca 
de si la explotación se realiza á ley de buen minero y sin 
menoscabo de su porvenir; si se cumplen por el arrenda
tario las condiciones del contrato; si el estado de la mina y 
sus condiciones y actual situación permiten hacer de ella 
mi justo aprecio y posible y conveniente su enajenación, y 
qué importancia tienen las mejoras materiales que mani
fiesta el arrendatario haber planteado, según Aparece de la 
Memoria suscrita por el Ingeniero de Caminos D. José Yi
llanova de Campos.

Resulta que en virtud de contrato, y por haberse subro* 
gado en el primitivo contratante D. José Genaro Yillanova, 
adquirió en arrendamiento mediante precio y determina
rlas condiciones la mina de Arrayanes, término de Li
nares, apareciendo de la escritura otorgada á este fin en 5 
de Octubre de 1869 que entre otras condiciones el arren
datario se obligaba á explotar las minas á ley de buen mi
nero con sujeción á la legislación especial del ramo, facili
tando al Ingeniero Jefe del distrito la inspección de los tra 
bajos siempre que lo tuviera por conveniente:

Que á consecuencia de instancia presentada á nombre 
del arrendatario pidiendo aclaraciones al contrato de ar
riendo, se dictó por el Poder Ejecutivo en 18 de Enero 
de 1870 una orden en la cual, entre otras resoluciones, se 
expresaba que la intervención de la Hacienda se verificará 
en la boca-mina y sobre los minerales que se extraigan 
por ser conforme á las bases y condiciones del contrato; 
pero sin que esto obste en lo más mínimo á las visitas fa
cultativas convenidas:

Que posteriormente el Ministerio, teniendo en cuenta 
las razones que aconsejaban que por parte del Estado se 
vigilaran los trabajos de explotación y fortificación de la 
mina, así como que la inspección estuviera á cargo de 
persona perita , que se procediera á valorar la mina y que 
se declarara si era conveniente su enajenación, se dictó la 
Real orden de 19 de Enero de 1877 al principio extractada, 
por la cual se estableció la inspección facultativa de la 
mina Los Arrayanes, se fijaron los puntos en que se habia 
de efectuar la inspección, reglamentándola, y se mandó v i
sitar la mina:

Que el Licenciado D. Enrique Baena, en la representa
ción antedicha, presentó demanda en la via contenciosa 
contra la anterior Real orden en la parte que se lleva re
ferida, alegando que por ella se innovaban las condiciones 
del contrato de arriendo, y que procedía que se consultara 
su revocación:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida por

que las disposiciones de la Real orden que el actor indi
caba aparecian dictadas por el Gobierno como consecuen
cia del derecho de inspección que le reconocía el contrato, 
y que adoptadas también con el fin de demostrar si era 
conveniente enajenar la mina, acuerdos de esta índole 
corresponden á las facultades puramente discrecionales 
que residen en el Ministerio y no pueden ser revisados en 
via contenciosa.

Yisto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se sintieren agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direc
ciones generales que sea definitiva y cause estado podrán 
recurrir contra la misma presentando demanda en via 
contenciosa:

Considerando:
1.® Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, para que proceda la revisión en via contenciosa 
de las resoluciones de la Administración activa es indis
pensable que las citadas resoluciones hayan podido lasti
mar un derecho constituido en favor de los que contra la 
misma reclaman:

2.® Que la Real orden contra la cual se dirige la de
manda, al establecer y reglamentar la inspección faculta
tiva de la explotación y de los trabajos de la mina de que 
se trata,.en nada pudo ofender los derechos que por virtud 
del contrato asisten al arrendatario, puesto que en el mis
mo contrato se reservó el Estado el derecho á que se re
fiere la Real orden:

3.° Que por otra parte, lo consignado en la enunciada 
Real orden atiende tan sólo á la forma y manera en que 
la inspección se ha de efectuar por el Delegado del Go
bierno, y en tal concepto no es posible tampoco suponer 
que haya vulnerado en el actor derecho alguno preexis
tente;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1879.

EL MARQUÉS DE OROVIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sala ha examinado la demanda, de 
que acompaña copia, presentada por el Licenciado D. Mar
cial González de la Fuente, sustituido posteriormente por 
el Dr. D. Luis Diaz Moreu, en nombre de D. José López y 
López, contra la Real orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de Y. E. en 8 de Junio de 1877, que desestimó 
la instancia del recurrente en solicitud de que se le declare 
con derecho á la indemnización de 72.000 rs., ó sean 18.000 
pesetas, en que valuaba los daños y perjuicios que decia 
haberle causado la detención de1 laúd Jesús Nazareno, 
propio del recurrente:

Resulta que aprehendido en la noche del 10 de Marzo 
de 1874 el laúd Jesús Nazareno por sospechas fundadas de 
conducir contrabando, la Junta administrativa de Algeci- 
ras, apoyada en ser muy dudoso que dicha aprehensión se 
verificase en aguas españolas, acordó por mayoría la devo
lución á su dueño del buque y cargamento:

Que apelado este fallo, acerca del cual formaron voto 
particular dos Vocales de la mencionada Junta, por el Co
mandante de la Sección de guarda-costas deAlgeciras, que 
sostenía haberse realizado la detención del buque en aguas 
jurisdiccionales, la Dirección general de Aduanas en nota 
de 9 de Julio del mismo año propuso la revocación del re
ferido fallo, imponiéndose en su lugar el comiso del tabaco 
hallado en el laúd Jesús Nazareno, y una multa igual al 
valor oficial y derechos de Arancel de los géneros lícitos, 
devolviéndose el buque á su patrón:

Que el Consejo de Ministros, á quien se dio cuenta del 
expediente, acordó confirmar el fallo de la mayoría de la 
Junta administrativa, declarando mala presa la del laúd 
Jesús Nazareno; y en su virtud se expidió la orden de 27 
de Julio de 1874, fundando aquella resolución en no ha
berse podido determinar con precisión el punto fijo en que 
el buque fué apresado:

Que D. José López, vecino de Calahonda, dueño y pa
trón del laúd referido, acudió al Gobierno con posteriori
dad refiriendo los hechos ocurridos, y pidiendo una indem
nización de 72.000 rs. en concepto de daños y perjuicios;

Y que tramitada esta solicitud, se dictó la Real orden 
reclamada de 8 de Junio de 1877, en que de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general de Aduanas y lo 
informado por la Asesoría general del Ministerio de H a
cienda se desestimó la reclamación del interesado.

Yista la Real orden de £0 de Setiembre de 1852, que en
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su art. 4 °  declara que á la Administración activa corres
ponde entender en la exacción de los impuestos indirectos, 
incluso el de Aduanas, sin que contra las resoluciones que 
adopte respecto á este recurso proceda la contención ad 
ministrativa:

Vistas las Ordenanzas de Aduanas en sus artículos, $40 
y siguientes, que tratan de los procedimientos administra
tivo-judiciales para la imposición de penas en caso de de
lito, y  con especialidad el art. $50, que atribuye al Ministro 
de Hacienda la decisión, sin ulterior recurso, de las apela
ciones que se interpongan contra los fallos de las Juntas 
administrativas;

Y  considerando:
i.* Que la cuestión propuesta en la demanda se refiere 

á la indemnización de los perjuicios que dice el actor ha
berle irrogado la detención del laúd Jesús N ozareno:

$.° Que dicha reclamación es un incidente del ex 
pediente resuelto por el Consejo de administración en $7 
de Julio de 1874, el cual ha sido objeto de una nueva deci
sión por la Real ófdén reclamada de 8 de Junio de 1877;

Y 3.® Que las resoluciones que dicta el Ministro de H a
cienda, como Juez de alzada en los expedientes adm inis
trativos judiciales á que hacen referencia los artículos an
teriores citados de las Ordenanzas de Aduanas, y en las 
incidencias que se originen de los mismos, no son por su 
índole susceptibles de revisión contenciosa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.*

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid $ de Julio de 1879.

EL MARQUÉS DE ORO VIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL.

SENADO.

La Comisión de Gobierno interior ha acordado en sesión 
de este dia que se saque á oposición la plaza de Aspirante 
sexto de su Secretaría, dotada con el sueldo anual de 1.000 pe
setas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes hasta el dia 14 
del corriente en la Secretaría de este alto Cuerpo Colegisla
dor, en la que podrán enterarse del programa para los ejerci
cios de oposicior.

Secretaría del Senado 3 de Julio de 1879.=El Mayor, J. 
Gelabert y Hore.

M IN ISTERIO  BE H ACIEN DA.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la T esorería  

de la m ism a se satisfaga et día 5 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el im porte de las facturas de in te 
reses de la Deuda pública  del vencim iento de 1.° del corriente 
que á continuación  se expresan:

NÚMERO NUMERACION
de érden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraídas , loc por decenas comprende
las bolas. ae las J30ias* cada bola.

Material del Tesoro.
1 1 1 á 10
$ $ di 18

Acciones de carreteras.
I 1 d á 10
$ 6 51 58
3 4 31 40
4 3 v £1 30
6 5 41 50
6 $ .11 $0

Acciones de Obras públicas.
1 1 1 á 10
2 9 81 90
3 16 181 160
4 13 121 130
8 8 71 80
6 14 131 140
7 19 181 183
8 12 111 120
9 6 81 60

10 4 31 40
U  10 91 100
12 3 21 30
13 11 101 l i o
I I  18 171 180
15 8 41 80
16 7 61 70
17 8 11 20
18 18 141 180
19 17 161 170

Madrid 3 de Julio de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba-
llesteros.=V.# B.°=E1 Director general. Arenillas.

Dirección de la Ceja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los p^gos que se ex- 1 

presan á continuación para el dia 5 del actual, de diez á dos | 
de la tarde: *

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre

de 1879, bola núm. $1 de sorteo, facturas números 481 á 490 
de señalamiento.

Idem $3 de id., facturas números 301 »  310 de id.
Idem $3 de id., facturas números 191 á $00 de id.
Idem $4 de id., facturas números 481 a 430 de id.
Idem $o de id., facturas números 581 á 590 de id.
Idem $6 de id., facturas números 391 á 400 de id.
Idem $7 de id., facturas números 71 á 80 de id.
Idem $8 de id., facturas números 41 á 50 de id.
Idem $9 de id., facturas números 331 á 340 de id.
Idem 30 de id., facturas números $91 á 300 de id.
Madrid 3 de Julio de 1879. =  El Director general, Javier 

Gavestany.
Departamento de Liquidación  

de la Dirección general de la Deuda pública.
NEGOCIADO 4.®

Relación de los créditos que por el concepto de daños causados 
durante la guerra civil de los siete años han sido caducados 
por acuerdo de la Junta de la Deuda pública en sesión de 3 
del corriente mes por haber incurrido en las prescripciones 
de la ley de $1 de Julio de 1876, y cuyo acuerdo de caducidad 
se inserta en la G a c e t a , con expresión del acreedor primiti
vo, procedencia del crédito y su importe, excepto en los expe
dientes donde no aparece hecha la tasación, á los efectos pre
venidos por las disposiciones vigentes (1).

Número 3.541 del expediente.—D. José Calvo, de Loranca, 
provincia de Guadaiajara, 494 rs.

Núm. 3.54$ del id.—D. Juan López Escudero, de Loranca, 
provincia de Guadaiajara, 731 rs.

Núm. 3.543 del id.—D. Juan López Escudero, de Loranca, 
provincia de Guadaiajara, 9C0 rs.

Núm. 3.544 del id.—D. Claudio Rojo, de Loranca, provin
cia de Guadaiajara, 440 rs.

Núm. 3.545 del id.— D. Claudio Rojo, de Loranca, provin
cia de Guadaiajara, l.$00 rs.

Núm. 3.546 del id.—D. Nicomedes Cabo, de Loranca, pro
vincia de Guadaiajara, 568 rs.

Núm. 3.547 del id.—D. Ventura Martínez, de Loranca, pro
vincia de Guadaiajara, 447 rs.

Núm. 3.548 del id.—D. Benito García, de Loranca, provin
cia de Guadaiajara, $1$ rs.

Núm. 3.549 del id.— Doña Feliciana López, de Loranct, pro
vincia de Guadaiajara, 778 rs.

Núm. 3.550 dei id.—D. Julián Calvo, de Loranca, provincia 
de Guadaiajara, 10 rs.

Núm. 3.956 del id.—D. Vicente Bárbara, de Sigüenza, pro
vincia de Guadaiajara, 600 rs.

Núm. 3.957 del id.—D. José Torrobó, de Sigüenza, provin
cia de Guadaiajara, 1.000 rs.

Núm. 3.963 del id.—D. Tomás Bordallo, de Sigüenza, pro
vincia de Guadaiajara, 4.077 rs.

Núm. 3.965 dei id.—D. Joaquin Martinez, de Sigüenza, pro- 
vincia de Guadaiajara, 5.7$0 rs.

Núm. 3.971 dei id.—D. Manuel Herranz, de El Povo, pro
vincia de Guadaiajara, 15.$3$ rs.

Núm. 3.97$ del id.—D. Felipe Masegoso, de El Povo, pro
vincia de Guadaiajara, 700 rs.

Núm. 3.979 tíeJ id.—D. Manuel Fernandez, de Renera, pro
vincia de Guadaiajara, 650 rs.

Núm. 3 980 del id.—D. Juan Calvo, de Renera, provincia de 
Guadaiajara, 1.100 rs.

Núm. $63 del id.—D. José Tapióles, de Sanahuja, provin
cia de Lérida, 8.994 rs.

Núm. 1.86$ del id.—D. Juan Teixido, de Seo de Urgel, pro
vincia ae Lérida, 9.9$0 rs.

Núm. $.717 del id.—D. José Vidal, de Salas, provincia de 
Lérida, 19.904 rs.

Núm. $.769 del id.—D. Cayetano Puig, de Talladell, provin
cia de Lérida, 4.520 rs.

Núm. 356 del id.—D; Teodoro Manuel de Eraso, de San 
Vicente de la Sonsierra, provincia de Logroño, 73.941 rs.

Núm. $.494 del id.—D. Roque Esparza y consortes, de Ar- 
nedo, provincia de Logroño, 5$.3$8 rs.

Núm. 104 del id.— D. Nibardo García, de Santa Eulalia 
del Aguada, provincia de Lugo, 11.790 rs.

Num. 105 del id.—D. Juan Villanueva, de Santa María de 
Viilafit, provincia ae Lugo, 8.594 rs.

Núm. 113 del id.—D. José María Ramón Gómez, de San
tiago de Frade, provincia de Lugo, 33.705 rs.

Núm. 1.447 del id.—D. Manuel Beque, de Villa del Prado, 
provincia de Madrid, 11.958 rs.

Núm. $.373 del id.—D. Antonio Yebra, de Corpa, provin
cia de Madrid, 1.655 rs.

Núm. $.15$ del id.—D, José Joaquin Arraraz, de Estella, 
provincia de Navarra, 39.963 rs. 16 cénts.

Núm. 1.663 del id.—D. Antero Rubín, de Estrada, provin
cia de Pontevedra.

Núm. 3.$84 del id.—El Ayuntamiento de Vitigudino, pro
vincia de Salamanca, 13 049 rs.

Núm. $.913 del id.—D. José de la Pedrera, del Valle de Gu- 
riezo, provincia de Santander, 17.000 rs.

Núm. $.915 del id.— D. Santiago Ortiz y D. Bonifacio Aguir- 
re, de Limpias y MuniUa, provincia de Santander, 15 900 rs.

Núm. 1.183rdel id.—D. José Freixcs, de Uiidemolins, pro
vincia de Tarragona, 111.990 rs.

Núm. 136 del id.—El Ayuntamiento de Ilíjar, provincia de 
Teruel, 71.090 rs.

Núm. 4.41$ del id.—El Ayuntamiento de La Cerollera, pro
vincia de Teruel, 16 696 rs.

Núm. 1.436 del id.—El Ayuntamiento de La Manzanera y 
D. José María Royo, de Manz&nera, provincia de Teruel, 61.700 
reales.

Núm. 1.485 del id.—D. Juan de las Barcenas, como cesiona
rio de D. Joaquin Lapera y otros interesados, de Valleeillo, 
provincia de Teruel, $78.169 rs.

Núm. 1.656 riel id.—Ei Ayuntamiento de Fórnoles, provin
cia de Teruel, 43.998 rs.

Núm. 1.780 del id.—D. Victoriano Camps, D. Mariano Fal- 
gas y otros, de Creta, provincia de Teruel, 1.56$.719 rs.

Núm. 1.781 del id.—D. Bernardo Pallares, D. Bernardo 
Sancho y otros, de Valdetormo, provincia de Teruel, 1.024.809 
reales.

Núm. 1.983 del id.—El Ayuntamiento y vecinos de Salce^ 
dillo, provincia de Teruel, 5.753 rs.

Núm. $.07$ del id.—D. Mariano Yus y D. Fabian Jímeno, 
de Anadón, provincia de Teruel, 105.$00 rs.

Núm. $.104 del id.—El Ayuntamiento de Aguaton, por va
rios vecinos de Aguaten, provincia de Teruel, 32.439 rs.

Núm. $.165 del id.—El Ayuntamiento de Monroyo y varios 
vecinos de Monroyo, provincia de Teruel, 105.5$7 rs.

Núm. $.544 del id —Varios vecinos del pueb!o de Ojos Ne
gros, provincia de Teruel, 462.849 rs.

Núm. 1.913 del id.—D. Pedro Villarroya, D. Miguel Perez 
y otros, de Cabra de Mora, provincia de Teruel, $71.80$ rs. 
_________  (8e continuaráQ

(\) Véase la Gaceta de ayer.

.Junta de la Deuda públiea.
Verificado en este dia, en Ja forma qne determina la Real

óráen de $8 de Noviembre de 1877, el sorteo preceptuado en
el art. $.° de la ley de $í de Junio de 1876 y 7.® de la instruc
ción de 10 de Noviembre siguiente, para ¡a amortización de
títulos de las cuatro iseries de Deuda amortizable al 8 por 100
exterior, correspondiente al semestre que vence en fin del
actual, han sido agraciadas en cada grupo las bolas que á.
continuación se expresan, y en su virtud amortizados los tí
tulos siguientes:

TÍTULOS QUE HAN RESULTADO AMORTIZADOS*
P rimer GRUPO.—-Bolas agraciadas números l  y 2 6 .

Primera serie.
1 1.586 3.101 4.686 6.80 i 7.726

$6 1.601 3.186 4.701 6.886 7.80Í
401 1.686 3.201 4.726 6.301 7.826
486 1.701 3 221 4.801 6.326 7.901
$01 1.786 3.301 4.886 6.401 7.926
$$6 1.801 3.326 4.901 6.426 8.001
301 1.886 3.401 4.926 6.501 8.086
3$6 1.901 3.486 5.001 6.586 8101
401 1.986 3.501 5.026 6.601 8.186
4$6 $.001 3 S$6 5.101 6.686 8.801
601 $.086 3.601 5.186 6.701 8.226
5$6 $.101 3.626 5.201 6.786 8.301
■601 $.186 3.701 5.826 6.801 8.386
6$6 $.801 3.786 5.301 6.886 8.401
701 $.886 3 801 5.326 6.901 8.486
7 $6 $.301 3.886 5.401 6.926 8.501
801 $.386 3.901 5.426 7.001 8.586
886 $.401 3.926 5501 7.026 8.601
901 $.486 4.001 5.526 7.101 8.686
9$6 $.501 4.086 5.601 7.186 8.701

4.001 $.586 4.101 5.626 7.801 8.786
4.0$6 $.601 4186 5.701 7.226 8.801
1.101 8.686 4.801 5.726 7 301 8.886
1.1 $6 $.701 4.226 5.801 7.326 8.901
1.201 $.786 4.301 5.826 7.401 8.926
d.$$6 $.801 4 326 5.901 7.426 9.001
1.301 $.886 4.401 5.926 7.501 9.086
4.386 $.901 4.426 6.001 7.586
1.401 $.986 4.501 6.026 7.601
1.486 3.001 4.526 6.101 7 626
1.501 3.086 4.601 6.186 7.701

Segunda serie.

1 1786 3.501 5.826 7.001 8.786
$6 1.801 3.526 5.301 7.026 8.801

101 4.826 3.601 5.326 7.101 8.826
486 •1.901 3.626 5.401 7.186 8.901
$01 1.926 3.701 5.426 7.801 8.926
$26 $.001 3.726 5.501 7.826 9.001
301 $.086 3 801 5.526 7.301 9.026
326 $.101 3.826 5.601 7.386 9.101
401 $.186 3.901 5.626 7.401 9.186
4$6 $.801 3.926 5.701 7.426 9.801
501 $.$$6 4.001 5.726 7.501 9.226
526 8.331 4.026 5.801 7.526 9.301
601 $.326 4.101 5.886 7.601 9.826
626 $.401 4.126 5 901 7.626 9.401
701 $.426 4.201 3.926 7.701 9.426
7 $6 $.501 4.226 6.001 7.726 9.501
301 $.526 4.301 6.026 7.801 9.526
8$6 $.601 4.326 6.101 7.826 9.601
901 $686 4.401 6.126 7.901 9.626
9 $6 $.701 4.426 6.201 7.986 9.701

1.001 $.786 4.501 6.826 8.001 9.786
4.086 $.801 4.526 6.301 8.026 9 801
4.101 8 826 4.601 0.326 8.101 9.826
1.186 $.901 4.626 6.401 8.126 9.901
4.804 $.926 4.701 0.426 8.801 9.926
4.886 3.001 4.726 6.501 8.826 10.001
4.301 3.026 4.801 6.526 8 301 10 026
4.386 3.101 4.826 6.601 8.326 10101
1.401 3.126 4.901 6.6:6 3.401 10.186
4.486 3.80 i 4.986 6.701 3.426 10.201
1.501 3.826 5 001 6.726 8.501 10.826
4.586 3.301 5.026 6.801 8.526 10.301
4.601 3.386 5.101 6.826 8.601 10.326
4.686 3.401 5.126 6.901 8.626
4.701 31426 5.801 6.926 8.701

Tercera serie.
1 $.026 4.101 6.126 3.201 10.286

$6 8,101 4.126 6.201 3.226 10.301
101 8,186 4.801 6.826 8.301 10.326
186 8.801 4.826 6.301 8.32o 10.401
$01 $826 4 301 0.326 8.401 10.426
$$6 $.301 4.326 6.401 8.426 10.501
301 8,326 4.401 6.426 8.501 10.526
386 $401 4.426 6.501 8.526 10 601
401 $.426 4.501 0.526 3  601 10.626
486 8.501 4.526 6.601 8.686 10.701
501 $.526 4.601 0.686 8.701 10.726
586 8.601 4.686 6.701 8.726 40 801
601 $.626 4.701 6 786 8.801 10.826
686 $.701 4.786 6.801 8.826 10.901
701 $.786 4 801 6 826 8.901 10.926
7$6 $.801 4.826 6.901 8.926 11.001
801 $.826 4.901 6 926 '9.001 11.026
886 $.901 4.926 7.001 9.026 11.101
901 8,986 5.001 7.026 9.101 11.126
986 3.001 5.026 7.101 9.186 11.201

4.001 3.026 5.101 7.126 9.201 11.226
1.086 3.101 5.186 7.201 9 226 11.301
4.101 3.126 5.801 7.226 9.301 11.326
1.180 3.801 5.826 7.301 9.326 11.401
1.801 3.826 5 301 7.326 9.401 11.426
4t886 3.301 5326 7.401 9.426 11.501
1.301 3.326 5.401 7.426 9.501 11.526
1.386 3.401 5.486 7.501 9.586 11.601
4 401 3,486 5.501 7.526 9.601 11.626
1.486 3.501 5.526 7.601 9.626 11.701
1.501 3.526 5.601 7.626 9.701 11.726
4.586 3 601 ' 5 626 7.701 9.726 41:801
4.601 3.626 5.701 7.726 9.801 11.826
1.686 3.701 5.726 7.801 9.826 11.901
4.701 3.786 5.801 7.886 9.901 11926
1.786 3.801 5.826 7.901 9.986 ■12.001
1.801 3.826 5.901 7.926 10.001 12.026
1.886 3.901 5.926 8.001 10.026 42.101
4.901 3.926 6.001 8.086 10.101 48.126
1.986 4.001 6.086 8.101 10.126 42.201
$.001 4.086 6.101 8.126 10.801 12,226
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42 301 12.426 12.601 12.726 12.901 13.02642.326 12.801 12626 12.801 12.92642.401 42.526 12.701 42.826 13.001

Guaría serie.
1 5.201 10.401 15.601 20.801 26.00436 5.226 10.426 15.626 20.826 26.026101 5.301 10 501 15 701 20.901 26.101126 5.326 40.526 45.726 20.926 26.126201 5.401 10.601 15.801 21.001 26.201226 5.426 10.626 15.826 21.026 26.226301 5.501 10.701 15.901 21.101 26.301326 5.526 10.726 15.926 21.126 26.326401 5.601 10.801 16001 21.201 26.401426 5.626 10.826 16.026 21.226 26 426501 5.701 40901 16.101 21.301 26.501526 5.726 10.926 16.126 21.326 26.526601 5.801 11.001 46.201 21.401 26.601626 8.826 11.026 16.226 21.426 26.626701 5.901 11.101 16.301 21.501 26.701726 5.926 11.126 46.326 21.526 26.726801 6.001 41.201 16.401 21.601 26.801826 6.026 11.226 16.426 21.626 26.826904 6.101 11.301 16.501 21.701 26.901926 6.126 41.326 16.526 21.726 26.9264.001 6.201 11.401 16.601 21.801 27.0014.026 6.226 14.426 16.626 21.826 27.0264.101 6.301 11.501 16.701 21901 27.1014.126 6.326 11.526 16.726 21.926 27.4264.201 6.401 11.601 46.801 22.001 27.2014.226 6.426 41 626 16.826 22.026 27.2264.301 6.501 11.701 16.901 22.101 27 3014.326 6.526 11.726 16.926 22126 27.3264.401 6.601 41.801 17.001 22.201 27.4014 426 6.626 41.826 17.026 22.226 27.4264.501 6.701 -11.901 17.101 22.301 27.5014.526 6.726 11.926 17.126 22.326 27.5261.601 6.801 12.001 17.201 22.40-1 27.6014.626 6.826 12.026 17.226 22.426 27.6264.701 6.901 42101 17.301 22.501 27.7014.726 6.926 12426 17.326 22 526 27.7261.801 7.001 12.201 17.401 22.601 27.8014.826 7.026 12.226 47.426 22 626 27.8264.901 7.101 12.301 47.501 22.701 27.9014.926 7.126 12.326 17.526 22.726 27.9262.101 7.201 12.401 17.601 22.801 28.0012.028 7.226 12.426 47.626 22 826 28.0263.101 7.301 12.501 17.701 22.901 28.1013.126 7.326 12.526 17.726 22.926 28.1262201 7.401 12601 17.801 23.001 28.2013.226 7.426 12.626 17.826 23.026 28.2262.301 7.501 12.701 17.901 23.101 28.3013.326 7.526 12.726 17.926 23.126 28.3262.401 7.601 12.801 18.001 23.201 28.4012.426 7.126 12.826 18.026 23.226 28.4262.5.01 7.701 42.901 18.101 23.301 28.5012 526 7.726 12.926 18.126 23.326 2&5262601 7.801 43.001 18.201 23.401 28.6013.626 7.826 13.026 48.226 23.426 286262.701 7.901 13.101 18.301 23.601 28.7012.726 7.926 13.126 18.326 23.526 28.7262.801 8 001 13.201 18.401 23 601 88.8012.826 8.026 13.226 18.426 . 23 626 28.8262.901 8.101 13.301 18.501 23.701 28.9012.526 8.126 43.326 1 8 526 23.726 28.9263.001 8.201 13.401 18.601 23.801 29.0013.026 8.226 13.426 18 626 23 826 29,0263.101 8.301 43.501 18.701 23.901 29.1013.126 8.326 13.526 18.726 23.926 29.1263.201 8.401 13.601 48.801 24.001 29.2013.226 8.426 13.626 18.826 24.026 29.2263.301 8.504 13.701 18.901 24.101 29.3013.326 8.526 13.726 18.926 24.126 29.3263.401 8 601 13.801 19.(01 ‘ 24.201 29.4013.426 8.626 13.826 19.026 24.226 29.4263.501 8.701 '13.904 49.101 24.301 29 5013.526 8.726 13.926 19.126 24.326 29.5263.601 8.801 14.001 19.201 24.401 29.601

3.626 8.826 14.026 19.226 24.426 29.6263.701 8.901 14.101 19.301 24.501 29.7043.726 8 926 14.(26 49.326 24.526 29.7263.801 9.001 14.201 19.401 24.601 29.801
3.826 9.026 14.226 19.426 24.626 29.8263.901 9.101 44.301 19.501 24.701 29.9013.926 9.126 14.326 49.526 24.726 29.9264.001 9.201 14.401 19.601 24 801 30 0014.026 9.226 14.426 19.626 24 826 30.0264.101 9.301 14.501 19.701 24.901 30.1044.126 9.326 14526 19.726 24.926 301264.201 9.401 14.601 19 801 25 001 30.2014 226 9.423 14.626 19.826 25.026 302264.301 9.001 14.701 19.901 25.101 30.3014.326 9.526 44.726 19.926 23.126 30.3264.401 9.601 14.801 20.001 25.201 304014.426 9.626 14.826 20.026 25.226 30.4264.501 9.701 14.901 20.101 25.801 30.5014.526 9.726 14926 20.126 25.326 30.3264.601 9.801 15.001 20.201 23.401 306014.626 9.826 15.026 20 226 25.426 30.6264.701 9.901 15.101 20.301 25.50-1 30 7014.726 9.926 15.126 20.326 25.526 30.7264.801 40.001 15.201 20.401 25.601 30.801
4.826 10.026 15.226 20 426 25.626 30.8264.901 10.101 45.301 20 501 25.701 30.9014 926 10.126 15.326 20.526 25.726 30.9265.001 10.201 15.401 20.601 23.8016.026 10.226 45.426 20626 25.8265.101 10.301 15.501 20.701 23.9015.126 10.326 15.526 20.726 23.926

S e g u n d o  g ru p o .— Bolas agraciadas núm eros 1 4  y 5©« 
Primera serie,

9.114 9.5-14 9914 10.314 10.714 11.1149.156 9.356 9.956 10.336 10.756 11.1569.214 9.614 10.014 10.414 10.8-14 11.2149.256 9.656 10.056 -10.456 10.856 11.2369.314 9.714 10.114 10.514 10.914 11.3149356 9.736 10.156 10.556 10.956 11.3569.414 9.814 10.214 10.614 11.0149.456 9.856 10.256 10.656 11.056
Segunda serie.

10 4-14 10.556 10.714 10.856 11.014 11.15610.456 10.614 10.756 10.914 11.056 11.21440,514 10.656 10.814 10.956 11.114 11.256

11.314 11.514 11.714 11.914 12.114 12.31411.356 11.556 11.756 11 956 12.156 12.35611.414 11.614 11.814 12.014 12.214 12.41411.456 11.656 11.856 12.056 12.256 12.456
Tercera serie.

13.114 13.556 14.0-14 14.456 14.914 1535613.156 13.614 14.056 14 514 -14956 15.41413.214 13.656 14.114 14.556 15.014 15.45613.256 13.714 14.156 14.614 15.056 15.51413.3-14 13.756 14.214 14 656 15.114 15.556
13.356 13.814 14.256 14.714 15.15613.414 13.836 ’ 14 314 14.756 15.21413.456 13.914 14.356 14.814 15.25613.514 13.956 14.414 14.856 15.314

Cuarta serie.
31.014 31.214 31.414 31.614 31.81431.056 31.236 31.456 31.656 31.8563-1.114 31.314 31.514 31.714 31.914
31.156 31.356 31.556 31.756 31.956

T e r c e r  g ru p o .— Bolas agraciadas núm eros  5  y 5©. 
Prim era serie.

11.405 11.556 1-1.705 1-1.856 12X05 12.15611.456 11 605 *1.756 11.905 12.05611.505 11.636 11.805 11.936 12.105
Segunda serie.

12.505 12.656 12.805 -12.956 13.105 13.23612556 42.705 42.856 13.005 13.156 13 30512.605 12.756 12.905 13.056 43.205 13.356
Tercera serie.

15.605 15.856 16.105 16.356 16.605 16.85615.656 15.905 16.156 16.405 16.65645.705 15.956 16.205 16.456 16.70545.756 16.005 1 6.256 -16.505 1 6.756
15.805 16.056 16.305 16.556 16.805

C u a r to  g ru p o .—Bolas agraciadas núm eros 5 1  y © I .  
Primera serie.

12.257 12.291 12.357 12.391 12.457 12.491
Segunda serie.

13.457 13.491 13.557 13.591
Tercera serie.

46.957 17.057 17.157 17.257 17.35716.991 17.091 17.191 17.291 17.391
Quinto grupo .

Bolas agraciadas núm eros 5 , ©, SS , 3 4 ,  3©, 6©  y 8®.
Prim era serie.

12.505 12.524 12.580 12,622 12.66912509 12.536 12.605 12.624 12.68012522 12.569 12.609 12.636
Segunda serie.

13.605 13.624 13 680 43.722 13.76943 609 13.686 13.705 13.724 13.780
43.622 13.669 13.709 13.736

Tercera serie.
17 405 17.480 17.569 17.636 17.724 17.82217*409 17.505 17.580 17.669 17.736 17.82417*422 17 5(39 17.605 17.680 17.769 17 83617.424 17.522 17.609 17.705 17.780 17.86917 486 17.524 17.622 17.709 17.805 17.88017.469 17.536 17.624 17.722 17.809 .
N o t a , En el quinto grupo corresponden la bola 36, que es la prim era extraída, al semestre de Junio de 1877; la núm. 80, extraída la s e g u n d a ,  al de Diciembre siguiente; las números 24 

y 22, extraídas en tercero y cuarto lugar, al de Junio dei mismo año 1878; la núm. 5, que ha salido en quinto lugar, al de Diciembre próximo pasado, y las d is restantes, ó sean los números (9 y 9, al que Yen ce en fin del actual.
Madrid. 28 de Junio de 1879.= E1 Secretario, Santiago Balles- 

te ro s .= V .# B.°=E1 Director general, Presidente, S. Arenillas.
B anco de España.

Situación del mismo en 30 de Junio de 1879.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO. ---------- — — -
/ Efectivo metálico . . . . .  84.791.125*77 J
i Casa de Moneda.—Pas-  ̂ f

Caja. < tas de p l a t a . . . .   3.062.741*641 105.315.183‘57J ídem id.—Pastas de oro. 14.95/.20416 /
\ Efectos á cobrar en este ld í a . . . . . . ...................... 2.504.112 }

Efectivo en las su cu rsa les... 7-1.068.334*75\
I d e m  en poder de Comisionados } 99.167.974‘46de provincias y extranjeros. ¡0 9b iIdem en poder de conductores 1.656.;68 /5 /^____

204.483.458*03
-Cartera de M adrid .  ........................*...............  240.938.249*85Idem de las sucursales..............................    70.529.748*98Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 385.353*71Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . .  2.838.204*48Tesoro público: por intereses y amortizaciónde billetes hipotecarios . . ................   * • 8.912.483*77Idem id. : por amortización é intereses de las obligaciones creadas por la ley de 3 deJunio de 1876, serie ínter/or....................  10.003.000Idem id.: por id. id. de las obligaciones creadas por 3a lev de 3 de Junio de 1876, serieexterior  ..........     7.484.000Idem id.: por id. id, de las obligaciones creadas por la ley de 11 de Julio de 1877..........  4.815.500

550.389.698*82
PASIVO.

Capital.....................................................................  100.000.000
Fondo de re se rv a ,.................................... . 10.000.000
B ille te s  em itid o s en  Madrid.. 88.693.550 > m 8 8 g.8S0
Idem id. en las sucursa les.. .  88.189.300 í

Pesetas. Cénts.
Depósitos en efectivo en M adrid..................   29.130.751*98Idem id. en las sucursales................  7.708.753*13Cuentas corrientes en Madrid..........  92.215.973*30Idem id. en las sucursales..................   29.780.698*50Dividendos..........................................................................2.436.553*63
Ganancias y j R e a liz a d a s .... 12.591.149*27 ) 43 627 870*56pérdidas . i No realizadas.. 1.036.721*29 \ w .b^/.8iUdb
Pagarés del Banco, operaciones de i*  de Mayode 1877.............        2.435.000Intereses v amortización de billetes hipotec a r io s . . ;  ................   8.412.590*13Amortización ó intereses de las obligaciones creadas por la ley de 3 de Junio de 1876,serie in te r io r .  .....................................1 . . . .  7.542.900*36
Idem id. de las obligaciones creadas por la leyde 3 de Junio de 1876, serie exterior  12.144.753*62Idem id. de las obligaciones creadas por la leyde 11 de Julio de 1877....................  4.400.747*50
Obligaciones de bienes nacionales cobradas con destino al pago de intereses y am ortización de billetes hipotecarios. . ........ 2.880.380*86
Reservas de contribuciones para pago de amortización é intereses de las obligaciones del Banco y del Tesoro, creadas por laley de 3 de Junio de 1876.................................  17.500.000
Fondos recibidos de Aduanas para pago de amortización é intereses de las obligaciones creadas por la ley de 11 de Julio de 1877. 4.993.132*77Diversos.................................................  31.296.442*48

550.389.698*82
Madrid 30 de Junio de 1879. =  El Interventor general,Teodoro Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Cabra.

Habiéndose extraviado tres extractos de inscripción de tres acciones de este Banco, señaladas con los números 59.062, 59.063 y 59.064, la primera de la clase de inalienables, y de libre disposición las dos restantes, expedidas á favor del Colegio de la villa de Béjar, se anuncia al público por tercera y últim a vez para que el que se crea con derecho á reclam ar io verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 5 de Agosto próximo venidero, según determina el art. 9.° del reglamento, reformado por R tal orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá los correspondientes duplicados de los extractos, anulando los primitivos y quedando exento de toda responsabi
lidad.Madrid 30 de Junio de 1879.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. X—21

El Consejo de gobierno, con presencia del balance de Junio último, ha acordado repartir la cantidad de 50 pesetas por acción á cuenta de los beneficios del año actual.En su consecuencia, desde el martes 15 del corriente, dediez de la mañana á tres de la tarde, y por el orden que se expresa á continuación, se pueden presentar los señores accionistas en el Negociado de Acciones de Secretaría con los correspondientes extractos de inscripción á fin de percibir en el acto el expresado dividendo:Martes 15, letras del registro del extracto, T, U, V, Z, y las inalienables.Miércoles 16, id. id. id., H, Y, J y S.Jueves 17, id. id. id., G y R.Viernes 18, id. id. id., D, E, F, P y Q.Sábado 19, id. id id., O, N y D.Lunes 21, id. id. id., B y M.Martes 22, id. id. id., A, L y LL.Se advierte que los pagos á los interesados se verificarán precisamente en los dias que quedan señalados, y que desde el miércoles 23 en adelante se harán indistintamente.Madrid 3 de Julio de 1879. =E1 Vicesecretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

B anco H ip oteca rio  de España.
CONTABILIDAD G E N E R A L .

Situación en 30 de Junio de 1879.
Pesetas.ACTIVO. ------------------

Accionistas.................................................................. 30.000.000Caja y Banco de E spaña ........................................  1.885.579*32
C a rte ra .......................................................................  553.091*04V alo res..  ................................................................  6.762.049 89Préstamos hipotecarios....................................   18.959.955*79Idem sobre casas en construcción......................  25.300Moviliario y m aterial..........................   94.964*85Inmueble de la Sociedad.—Coste del inmueble. 2.196.255*35Idem id.—Gastos de adaptación  ............... 222.486*30
Varios...............     1.044.906*96Préstamos sobre valores y dobles  0 ---------  1.556.226 25Cuentas corrientes ................................................  740.198*54Pagarés descontados. . .............................  11.206.024*10Gastos generales.......................................................  205.679*58

75.452.717*97
PASIVO.

Capital social............................................................. . 50.000.000Reserva especial..................    1.103.010*57Idem obligatoria   .............................  649.220*26Cédulas en circulación...................................... « . . .  18.959.950Idem por am ortizar...............................................   39.200
V a rio s ........................................................................ 69.513*40Cuentas corrientes...................................................   275.439*08Intereses á pagar...........................................................  334 927*30Efectos á pa*ra r ...................................................., .  A 32
Préstamos diferidos hipotecar os......................... 283.911*06Idem id. sobre casas en construcción........................     F350
Interesas á realizar s<hre pagarés descontados. 2.634.617*91Ganancias y pérdidas.—Realizadas..................... 1.085.669*64
Idem id.—Por realizar............................................ 8.776*75

75.452.717*97
Madrid 3 de Julio de 1879.=S. E. ú 0 .= E 1 Jefe de Contabilidad, León Boucherant.—V.° B.°=WE1 Gobernador, A. Lló

rente. X—1380
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dir e cc ion  g en era l 
de Obras p ú b lic a s , Co m e rc io  y  M in as.

En 'virtud de lo dispuesto por Real orden dê  esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 15 de Julio, á la una 
de su tarde, para la, adjudicación en pública subasta del nú
mero de reales fontaneros de aguas del Canal de Isabel II que 
sea necesario para satisfacer en metálico el importe del capi
tal é intereses á que asciende la indemnización que se ha de 
pagar á la testamentaría de los Condes de Cabarrús por la 
expropiación úú  Canal que lleva su nombre, derivado del rio 
Lozoya, en ¿sfca provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid, ante la Direc
ción gerqerál de Obras públicas, Comercio y Minas, situada en 
el loeah que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de ma
nifiesta para conocimiento del publico el pliego de condiciones 
en di .dio punto.

1 jas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
gláuidose exaotamenté al adjunto modelo, de manera que cada 
pliego ha de contener únicamente una sola proposición, la que 
podrá comprender uno ó més reales fontaneros y la carta de 
pago corres?gandiente á esta proposición; siendo  ̂ la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para hacer 
proposieic/n á cada real fontanero la de 500 pesetas en dinero 
ó en efectos de la Deuda pública con arreglo á lo dispuesto 
por el R' ¿al decreto de 29 de Agosto de 1876 y el de 11 de Fe
brero de; 1878; debiendo acompañarse á cada pliego eidoeu - 
mento 'que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previei j.e la referida instrucción.

Ma ,drM 26 de Junio de 1879.=E1 Director general, Cova- 
dongf

Modelo de proposición.
D vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 26 de Junio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del n ú - 
me ro de reales fontaneros de agua del Canal de Isabel II que 
sef i necesario para cubrir la cantidad de 1Q1,418‘95 pesetas que 
qi ¿©da por satisfacer en metálico á la testamentaría de los
0  ¿ades de Cabarrús por la expropiación del Canal que lleva 
e¡ ¿te nombre, derivado del rio Lozoya, en la provincia de Ma- 
d rid, se compromete á tomar.... . .  (uno ó más) reales fontane-
1 :<d s , con estricta sujeción á los expresados requisitos, por la 
1 cantidad d e ,. . . .

(Aquí la proposición que se haga; pero advirtiendo que será 
feechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y  céntimos, en letra, por la que 
se compromete el proponente á adquirir cada uno ó más rea
t e  fontaneros de agua.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta cio n p r o v in c ia l de  B adajoz.
Comisión provincial.

No habiendo podido celebrarse la subasta para la impresión 
publicación en el presente año económico del Boletin oficial 

de la provincia, que debió tener efecto el dia 21 del comente, 
se anuncia de nuevo para el 14 del próximo mee de Julio, con 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el Boletín ofi
cial de esta provincia del martes 10 del actual.

Badajoz 23 de Junio de 1879.*«E1 Vicepresidente, Leopoldo 
de1 Miguel y Rey.--=B1 Secretario, Federico Abarrátegui.

No habiendo tenido efecto por falta de lícitadores la su
basta de 12.410 kilogramos de tocino que se calcula podrán ne
cesitarse para el consumo de los acogidos en la Casa de Expó
sitos en todo el año económico de 1879 á 1880, la¡Gomision pro
vincial, asociada de los Sres. Diputados residentes en la capi
tal, ha acordado so celebre una segunda subasta el dia 15 del 
■mes,próximo, á la una de la tarde, bajo el mismo pliego de 
-condiciones publicado en la Gaceta d e  M a d r id  del 4 del cor
riente y en el Boletín oficial de esta provincia del mismo dia, 
Ajándose como tipo de cada kilogramo de tocino el de 2 pe
setas en lugar de una y 75 céntimos por que se .anunció la 
primera subasta; entendiéndose además que, en el caso de 
presentarse dos ó más proposiciones iguales, la adjudicación 
se Lai*á en favor del que las haga á mayor número de artícu
los de los que se subastaren dicho dia con destino á ex
presado establecimiento; y si aun en esto fuesen iguales, de
cidirá la. suerte.

Badajoz 30 de Junio de 18.7íL=El Vicepresidente, Leopoldo 
de Miguel y Rey.—El Secretario, Federico Abarrátegui.

N© habiendo tenido efecto por falta de licitaáores la su
basta de varios artículos de consumo que se calculan pueden 

vneeesitarse en todo el año económico de 1879 á 1880 para los 
acogidos en la Casa de Expósitos de esta ciudad, la Comisión 
pr ovincial, asociada de los Sres. Diputados residentes en la 
capital, se ha servido acordar se celebre una segunda subasta 
el cha 15 del mes próximo, y hora de la una de la tarde, bajo 
el presupuesto y pliego de condiciones publicado en. la G aceta 
be Mrabrid de 5 del corriente y en el Boletin ofici al de esta 
provincia de 7 del mismo, fijándose nuevos precios al kilo
gramo' de arroz y al de patatas, que serán el de 75 y 25 cénti
mos, en lugar de 61 y 11 que respectivamente se s eñalan á 
cada ki logramo de estos artículos en el presupuesto anunciado 
para la primera subasta, y entendiéndose además reformada 
la condición 4 /  en el sentido de que si se presentaran dos ó 
más proposiciones iguales, la adjudicación se hará á fa^vor del 
que las haya hecho á mayor número de artículos de los que se 
subasten en dicho dia para referido establecimiento; y s i aun 
m  esto fuesen iguales, decidirá la suerte.

Badajoz 30 de Junio de 1879.=*=E1 Vicepresidente, Leopoldo 
de Miguel y R ey.^E l Secretario, Federico Abarrátegui.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el 2 de Julio de 1879.
Núm. 31 Basilio Martin.—San García.

32 Bartolomé Basante.—Vivero.
• 33 Francisco García.—Carbonero el Mayor.

34 Francisco Maroto.—Valdepiélagos.
35 Lorenzo Martin .—Llerens,
36 Manuel Gomez.—Gibraltar.
37 Nicasio Pérez.—Mogador.

Núm. 38 Nemesio Zamcrano.—Búrgos.
39 Pedro Sotoiongo.—Barcelona.
40 Pablo Corral.— Valiecas.
41 Pratmaiso y Ubach.—Albacete.
42 Ramón González.—Zaragoza.
43 Rector colegio.—Jaca.
44 Romualdo Rosinet.—Ciudad-Real.
45 Santiago Buto.—Barcelona.
46 Tomás Jacinto.— Santander.
47 Tomás Ojea.—Coruña.
48 Víctor Morga.— Logroño.
49 Pilar Oropesa.—Talavera de la Reina.
50 Primitiva Ochoa.—Puente de Valiecas.
51 Pedro I. Morales.—Infantes.
52 Darío Serrano.—Monforte.
53 Rosa Vínyas.—Figueras.
54 Rosario Antequera.—Valencia.
55 Senen Vicente.—Aldeanueva.
56 Tadeo Capablaoca.—Matanzas.
57 Teresa Rodríguez.—Infiesto.
58 Trifon de Zúñiga.—Escorial.
59 Ubaido Moran.—Santander.
60 Victoria García.— Escorial^
61 Venancio Chiva.—Guadatajara.
62 Vicente Miranda.—Orense.
63 Viuda de Salinas.—León.
64 Zacarías Castellanos.—San Pol de Mar.

Madrid 3 de Julio de 4879.=*= E! Administrador* Martin 
Botella,

a&Mn©t© Oairtral ñm Télégmtm*

Uslmion i® ¡os telegramas q%$ m  han podido mtref&rsB á Im 
destinatarios.

Día 3.

iltacioa de origen ... , . Domicilio.&§!. destinatario.

Durango............... Rosa Oserin. . . . . . .  Mayor, 4, entresuelo.
Béjar ........ .. . Gerardo Campo  Mayor, 37.
Cádiz ........... Agustín R oca   Sin señas.
Salamanca  Teresa Palomares.. Teresa Gil, 44.
Sevilla.. . . . . . . . .  Emilio Garrido. . . .  Lope Vega, 40.
L eón ....................  Leonor Miró . . . . . .  Cebada, 5.
Tortosa  -----  Angela Lago  Alcalá, 35, cuarto.
R eus....................  Saturnino Fernan

dez............. .........  p. Santa Ana, 17.
Valladolid  Domingo R ivero.. .  Teniente de caballe

ría, Norte, 9.
Bayona................  Marín......................  Carretas, 45.

1 I I IIMI1 .
Madrid 3 de Julio de 4879.=E1 Jefe del Gabinete Central, 

Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.º
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Isidro López Porras, Interven
tor que fué de la provincia de Zambales (Filipinas), ó sus here
deros, cuyo parad ero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta por tres dias consecutivos, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 

¿contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de Rentas públicas por valores de contribuciones é 
impuestos de la provincia de Zambales, cuarto trimestre del 
presupuesto-de 1865-66; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.® de Julio de 1879.=Manuel Tomé. —3

JUZGADOS MILITARES.
A l ic a n t e .

B. Gonzalo Fernandez de Córdova, Teniente de navio de 
segunda clase graduado, Ayudante de la Comandancia de Ma
rina de Ja provincia de Alicante, Fiscal en comisión.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Higinio Zapata, na
tural de Villajoyosa, de 19 años de edad, para que en el tér
mino de 30 días, á contar desde el de la publicación de este 
edicto, se presente en esta Comandancia á responder de los 
cargos que le resulten en la sumaria que instruyo con motivo 
de la ^prehensión de un laúd cargado de tabaco, verificada por 
la goleta Caridad el dia 23 de Mayo último en Cabo-Cervera; 
en la inteligencia que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar,

Alicante 2 de Julio de 1879.=Gonzalo F. de Córdova.** 
Por su mandado, Tricio Llorens.

P a m p lo n a .
D. Vicente Barquero y Barquero, Capitán graduado, Te

niente del batallón cazadores de Estella, núm. 14.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del pa

radero del soldado de la segunda compañía del expresado ba
tallan Francisco Cores Galan, desaparecido en los combates 
de Somorrostr© los dias 25, 26 y 27 de Marzo de 1874, natural 
de Talavera, provincia de Toledo; usando de las facultades que 
conceden las R e  a te  Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado soldado, señalándole la ciudadela de Pam
plona en la guardia de Santiago que ocupa este batallón, donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 dias, á contar des
de la publicación del presente edicto, i  dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado bg seguirá el expe
diente y será sentenciado en rebeldía.

Pamplona %§ de Junio de 4§79?==-ElFiscal, Vicente Barquero 
y Barquero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
H a r o .

Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz, Secretario del Juzgado 
de primera instancia de Haro.

Certifico que en el pleito de mayor cuantía seguido en este 
Juzgado por el- Procurador D. Víctor Francia, en nombre y 
representación de D. Cesáreo Muñoz y Villanueva, vecino de 
Casalareina, contra Mr. Carlos Stecnacherts, de origen fran
cés y de domicilio ignorado, y que ántes lo tuvo en la villa de 
Cenicero, y por su rebeldía con los estrados del Tribunal, sobre 
cumplimiento de un contrato de compra-venta, abono de can
tidades é indemnización de perjuicios, se ha dictado la sen
tencia que á la letra dice así:

«Sentencia.—En la villa de Haro, á 27 de Mayo de 1879, el 
Sr. D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto estos autos de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador D. Víctor Francia, en 
nombre y representación de D. Cesáreo Muñoz y Villanueva, 
vecino de Casalareina, contra Mr. Cárlos Stecnacherts. de eri
gen francés, de domicilio ignorado y que ántes lo tuvo en la 
villa de Cenicero, y por su rebeldía con los estrados del Tri
bunal, sobre cumplimiento de un contrato de compra-venta 
abono de cantidades é indemnización de perjuicios; y

Resultando que en 25 de Noviembre del año próximo pa
sado Mr. Blanc, Director de la fábrica del gas en Logroño, 
como representante y encargado de Mr. Cárlos Stecnacherts, 
para la compra de vinos en esta Rioja, y el demandante Don 
Cesáreo Muñoz, convinieron en la compra-venta de dos tinas 
de vino de la propiedad del demandante, de 1.600 á 1.700 cán
taras de cabida, bajo las bases y condiciones que se estipula
ron en una obligación privada, estatuyendo en ella que el 27 
de dicho mes de Noviembre habla de entregar Mr. Blanc al 
Sr. Muñoz 10.000 rs.: que en la primera semana siguiente de
berían entregarse los vinos á disposición del comprador, de
jando los sitios y envases libres y desocupados á disposición del 
vendedor, y el importe de las cántaras que resultaren vendi
das, á razón de 12 rs. una, había de entregarse en el acto al 
vendedor:

Resultando que en virtud de lo estipulado, en los primeros 
dias de Diciembre se personaron en Casalareina los Sres. Blanc 
y Stecnacherts y ratificaron el contrato celebrado con el señor 
Muñoz, por el primero en nombre del segundo, y en aquel pe
ríodo recibió el Sr. Muñoz 5.C00 rs. en vez de los 10.000 que 
debían entregarse:

Resultando que no habiendo tenido debido cumplimiento 
el contrato, sacándose el vino de la posesión del Sr. Muñoz y 
entregando á este el importe total que arrojaran las cántaras 
del vino vendidas á razón de 12 rs. cada una, precio señalado 
para la venta en el contrato privado de que va hecho mérito y 
obra al folio 4.® de estos autos, el Procurador Francia, en 
nombre de su poderdante, solicitó en 13 de Febrero el em
bargo preventivo de los bienes de Mr. Stecnacherts, el que fué 
acordado y quedó sin efecto por el lapso del tiempo prefijado 
en la ley procesal para su ratificación; promoviendo en su 
consecuencia la oportuna demanda ordinaria, consignando en 
ella el incumplimiento del contrato por parte del comprador: 
que este sólo habia entregado 5.000 rs. á cuenta, en vez de los 
10.000 que debia haber entregado: que sólo envasó una tina 
su encargado D. Ensebio Murga, debiendo haber envasado las 
dos que fueron efecto del contrato: que á lo más tarde el 7 de 
Diciembre el Sr. Stecnacherts debia haber entregado al señor 
Muñoz cuando ménos 20.000 rs., precio de 1.111 cántaras y 
media d@ la tina envasada y de las 600 que contiene la que 
debia haberse envasado: que se le adeudan al demandante 
15.338 rs., porque conteniendo la tina 600 cántaras, importan
tes 7.200 rs., hacen en junto dicha cantidad; y concluía solici
tando que se declarase á Mr. Cárlos Stecnacherts con obliga
ción de entregar al demandante los 13.338 rs., importe de las 
1.111 cántaras y media de vino envasadas de la primera tina; 
á satisfacer 7.200 rs., valor por lo ménos del vino contenido 
en la segunda tina, que no se envasó y deberá extraer en bre
ve; á satisfacer intereses legales de los 20.538 rs., valor délos 
v in o^ esd e  el dia 7 de Diciembre en que debió entregar dicha 
suma, y á reintegrar por razón de daño causado el 10 por i 00 
de dicha suma desde el dia citado hasta su devolución, sir
viéndole de abono los 5.000 rs. entregados en garantía del 
contrato, con imposición de costas:

Resultando que conferido traslado al demandado Mr. Cárlos. 
Stecnacherts, y llamado por edictos en la forma ordinaria sin 
que se presentase á contestar la demanda, y acusada la rebel
día á tenor de lo dispuesto en el art. 232 de la ley de Enjui
ciamiento civil en su párrafo segundo; y publicados nuevos 
edictos emplazando nuevamente al demandado por término 
de cinco dias, y acusada la segunda rebeldía, se mandó que se 
sustanciaran estos autos, entendiéndose las diligencias su
cesivas con los estrados del Tribunal; y habiendo entregado 
los autos al Procurador Francia, solicitó la retención de 
los bienes del deudor en cantidad bastante á cubrir las res
ponsabilidades de esta demanda, librándose exhorto ai Juz
gado de primera instancia de Logroño para que se practicara 
en los que existían en Cenicero, extensivo á su inscripción en 
el Registro de la propiedad y mandamiento por los que exis
tieran en este partido, lo cual se estimó y se mandó entregar 
los autos para réplica, que evacuó reproduciendo los hechos de 
la demanda:

Resultando que recibidos los autos á prueba, se justificó en 
su período por parte del demandante, entre otros particulares, 
que el dia 45 de Diciembre último un encargado del demanda
do empezó á recibir los vinos envasados de la primera tina en 
pipas, en cantidad de 888 cántaras y media, dejando el resto 
hasta el dia 20 en que continuaron el envase en otras pipas en 
santidad de 223 cántaras; cuyas pipas, así como las anteriores
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fueron conducidas á b  estación del ferro «carril de esta villa 
por los coiitev tistas do arrastres de Casal&reiua, a excepción 
de una pipa de 37 cántaras quo todavía existe en la bodega de 
D. Cesáreo V-uñoz en Casalareina:

Resultando que por el Procurador Francia se solicitó que 
en beneficio del deudor y en atención ai mal estado de conser
vación, a lo avanzado de la estación y á la dificultad de con
servar e! vino en buenas condiciones, se procediese á la venta 
en públín y ja >.di d subasta del vino existente en la segunda 
tina, íor a wúcse al efecto la oportuna pieza separada ; y esti
mado así, ¡uvo lugar la subasta judicial, nejad;cándese a Don 
Anaoieto Rodríguez dicho vino ai precio de una peseta 17 cén
timos cámara:

Considerando que la voluntad de los contrayentes os la ley 
suprema del contrato, viniendo aquellos obligados al cumpli
miento cíe lo pactado de cualquier modo que conste que qui
sieron obligarse. Ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísima Re
copilado n:

Consideren do que el demandado Mr. Carlos Scsenacherts, no 
sólo ratificó el contrato celebrado en su nombre por su man
datario Mr. Blaric, sino que en su consecuencia envasó por 
mediación de su encargado D. Ensebio Murga el vino de una de 
las dos tinas vendidas, disponiendo de él como cosa suya como 
mejor le p ■ recio, habiendo habido por tanto entrega perfecta de 
Ja cosa vrn.-.uda objeto del contrato y entrega de precio en 
los 5.C 00 rs. que D. Cesáreo Muñoz recibió á cuenta, y que el 
contrato quedó perfeccionado y consumado:

Considerando quo perfeccionado el contrato de compra
venta, los menoscabos y deterioros de la cosa vendida son de 
cuenta del comprador que hizo suya la cosa, sin que pueda res
cindirse ti contrato sino por mútuo disentimiento de las partes. 
Ley 24, ut. 5.°, Partida 3.a:

Gonsi erando que no habiendo entregado el comprador 
Mr. Carlos rt-cnacherts el importe total de la cosa vendida an
tes del 7 de Dic embre último, se constituyó en mora desde 
esta fee'.iH, h l  a -do á lo pactado, y que por lo tanto viene obli
gado al «ton * de los intereses legales del 6 por 400 de la can
tidad quo d-bió entregar y no entogó. Ley 5,a, tít, 4 o del li
bro 5.° del Fuero Juzgo, y ley de 14 de 1836:

Considerando que el que sufre un daño por culpa extraña 
tiene derecho á ser indemnizado, y que el que deja de cumplir 
una obligación debe resarcir al otro los daños y perjuicios que 
se le siguieren. Leyes 8.a y 5.a, tít. 6.a; 32, tít. o.°; 21, tít. 8.a; 13 
y £5, tít. 11 de la Partida 5.a, y 1.a, 2.a y 3.a, tít. 9o, Partida 7.a:

Considerando que el litigante de mala fé debe ssr condena
do en costas, y que el demandado por su no comparecencia en 
autos se ha hecho acreedor á la imposición fie las mismas:

Vistas las leyes citadas;
Fallo que debo condenar y condeno á Mr. Carlos Steena- 

cherts, francés de origen y cuyo paradero y domicilio actual 
se ignora, y ántes lo tuvo en la villa de Cenicero, demandado 
en estos autos en rebeldía, á que en el término de quinto dia 
satisfaga á D. Cesáreo Muñoz y Villanueva, vecino de Casala- 
reina, la cantidad de 20.538 rs., importe de 1.700 cántaras y 
media de vino oue aquel compró á. 12 rs. una; al abono ó al 
pr go de 6 por 400 de la indicada cantidad dssde el dia 7 de 
Dic’cm ue úit mo eu que se constit'.-yó eu mora, y en todas 
las eos as de este litigio; sirviéndole de abono ai demandado 
los 5.003 rs. que recibió el demandante y lo que haya produci
do la venta del vino de la segunda Tina, á cuyo efecto se prac
ticará por el actuario la liquidación oportuna; y no há lugar 
al abono del 10 por 100 como indemnización de perjuicios por 
no haberse justificado estos; y publíquese en la C a c e t a  y  
Boletín, según está ordenado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncie, mando y firmo, =  
Juan María Maitinez.=Hay una rúbrica.

Publieaci"n.=Dada y publicada ha sido la sentencia ante
rior por ü  Sr. D. Juan María Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta villa, en la audiencia pública de hoy 27 de Mayo 
de 4879.=Cer tilico.™Licenciado Juan Gómez Sainz.»

Lo relacionado es cierto, y lo compulsado corresponde bien 
y  fielmente con su original, á que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , doy el pre
sente que firmo en Haro á 14 de Junio de 4879.=Licenciado 
Ladislao Ruiz Eguiluz. —X

L la n e s .

D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Líanes.
Hago saber que en este Juzgado se promovió por I). Salva

dor de la Fuente Fernandez, natural de Tresgrandras, vecino 
de Méjico, y residente en esta villa, juicio voluntario de tes
tamentaría de su tio carnal D. Pedro Fernandez y Fernandez, 
natural que fué de Pendueles, en este Concejo, que falleció en 
estado de soltería, hallándose de residencia en la Coruña el 22 
de Febrero de 1826; en cuyos autes he mandado ¡insertar el 
presente segundo edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que los 
que se crean con derecho contra su herencia comparezcan á 
deducirle dentro de 20 dias, contados desde su inserción; aper
cibidos de que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho; debiendo advertirse que los únicos presen
tados hasta el dia lo son D. Juan de la Fuente Fernandez y 
D. Federico Fernandez García, vecinos respectivamente de 
Méjico y San Vicente de la Barquera, también sobrinos de 
dicho finado.

Dado en Llanes á 1.° de Julio de 1879.=Alejandró Puerta.=  
Por su mandado, Miguel Gutiérrez Collado. X—24

Ma d r i d .—C en tro .

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, en expediente de jurisdicción volun
taria, y prévia información de necesidad y utilidad, se saca á 
Ja venta en pública subasta por término de 20 dias una casa

con un pequeño jardín, sita entre la corretera de Francia y el 
paseo de Santa Engracia, pasado el depósito del Canal de Isa
bel II, construida ®n la manzana 98 del piano de ensanche,
calle de Bravo Murillo, núm. 10 duplicado, en parte ás un ter
reno de 572 metros y 72 decín etros cuadrados, y tasada en 
19.723 pesetas, de las cu & les corresponden á ios siete hijos me
nores de D. Prudencio dei Valle 10.221 pesetas 2o céntimos, y 
las restantes á su madre y viuda respectivamente Doña Celes
tina Dolores Rodríguez; habiéndose señalado para su venta la 
hora de las diez de la mañana del dia 31 del actual, en el lo
cal de audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, durante cuyo tiempo estarán de manifiesto 
en Escribanía las diligencias y demás antecedentes; para que 
puedan enterarse las personas que quieran tomar parto en la 
licitación; con la advertencia de que no se admitirá postura 
alguno, que no cubra el importe iota! de su tasación.

Madrid 2 de Julio de 1879.=José María Barnuevc.
Es copia para insertar en la G a c e t a  de esta capital.
Madrid 2 de Julio de 1879,=V.0 B.0=Banii;evo.=*El ac

tuario, Jorge Reboles. X—20
Madrid— Intc lusa»

Por el presante y en virtud de providencia díctala por el 
Sr. Juez de primara instancia del distrito de la Inclusa, se 
cita y llama á dos mujeres que en la noche del 27 de Diciembre 
del año último huyeron, en unión de Félix Perez Alvarez, de 
la portería de la casa núm. 45 de la calle de Embajadores, 
para que en el término de nueve días comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar la oportuna 
declaración.

Madrid 20 de Junio de 4879.=F. Arrazola.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Iba I n d u s tr ia l  Hispan o-Portuguesa. 
s o c i e d a d  m e r c a n t i l .

D. Severo González Febrero, Notario público de la ciudad 
y distrito de Viga, perteneciente al ilustre Colegio de la 
Coruña.

Doy fé que D. Pascual Serra Fonfreda, vecino de esta ciu
dad, provisto de cédula personal, que me exhibió y le devolví, 
talón núm. 237, me requirió para que testimonie literal é ín
tegramente una copia de escritura anta mí otorgada, la cual, 
trascrita en la forma que se me pide, dice así:

«Copia-de escritura.—En la ciudad de Vigo, á 24 de Marzo 
de 4879, ante mí D. Severo González Febrero, vecino de esta 
población, Notario púb'ico de la misma, del ilustre Colegio de 
la Coruña; y á presencia de los testigos que al final mencio
naré, comparecen:

Los Sres. D. Benigno Barreras y Casellas, mayor de 30 
años de edad, casado, comerciante; D. Pascual Serra Fonfreda, 
mayor de 40 años, casado, agente de Aduanas, vecinos de 
esta ciudad, provistos de cédulas personales de cuarta y sexta 
ciase, que exhiben y vuelven á recoger, talones números 38 
y 237 de orden; D. Cayetano José Díaz, de 31 años, casado, co
merciante y propietario; D. Juan Jcaé Rodríguez de Sá, de 44 
años, casado, capitalista y propietario, y D. Nicolás Augusto 
Correa, de 36 años, empleado y propietario, es ios tres últimos 
vecinos de Monzon, provincia de Miño, en el vecino Reino de 
Portugal, de paso en esta dicha ciudad de Vigo, exentos de 
presentar cédulas personales por ser extranjero;:^ in residencia 
en España.

Y asegurando hallarse en el pleno goce de sus respectivos 
derechos civiles, y por lo expuesto, y en mi juicio con la apti
tud legal necesaria para otorgar la presente escritura de fun
dación de una Sociedad anónima, dicen:

Primero. Que todos obran por su derecho propio, ménos el 
D. Pascual Serra, que lo hace en concepto de apoderado de 
D. Juan Rivadulla Pereira, de 39 años de edad, casado, propie
tario, y vecino de la parroquia de San Martín de Meirás, par
tido judicial de Betanzos, en la provincia de la Coruña, según 
lo acredita en este acto con la copia auténtica de poder que 
á la letra dice:

«Poder.™En la ciudad de la Coruña, á 48 de Febrero de 4879, 
ante mí D. Manuel de la Ptosa, Notario del ilustre Colegio ter
ritorial de la misma, de la que soy vecino, y de los testigos 
que se expresarán, constituido personalmente D. Juan RLva- 
dulla Pereira, de 39 años de edad, casado, propietario y ve - 
ciño de la parroquia de San Martin de Meirás, en la que está 
empadronado, según consta de su cédula personal, expedida en 
Sada en 6 de Diciembre último, bajo el núra. 397, que exhibió 
y  le devolví, á quien doy fé conozco con dichas circunstancias, 
por las cuales se halla con aptitud legal para otorgar este 
mandato, y dijo: que da y comiere todo su poder cumplido 
cuanto tiene y en derecho se requiera á D. Pascual Serra y 
Fonfreda, vecino dé la ciudad de Vigo, para constituir la So
ciedad mercantil bajo la denominación La Industrial Hispano- 
Portuguesa, y otorgue la escritura con los demás consocios de 
la instalación de dicha Sociedad, con todas las condiciones 
prescritas en el Código de Comercio, y las demás en que se 
convenga; á cuyo efecto 1c faculta para que á su nombre for
malice dicha escritura con todas las cláusulas y solemnidades 
legales, sin que pueda objetársela falta de personalidad por 
omisión de alguna, aunque aquí no vaya expresada, pues es
tará y pasará por el contenido de ella en todo tiempo; y cons
tituida que sea dicha Sociedad ó Compañía anónima, le repre
sentará en ella y practicará todas las operaciones y diligen
cias que se necesite, aprobando sus cuentas, si las hallase ar
regladas, entregará las cantidades de que deba hacerlo, perci
birá las que le correspondan al otorgante, y practicará á su 
nombre todo cuanto sea preciso y concerniente a la expresada 
Sociedad, como si lo hiciera por sí mismo ei otorgante. Y final
mente, para que le represente y defienda en todos los pleitos 
y negocios que sean relativos á la enunciada Compañía, con
tenciosos, administrativos y gubernativos, incluso actos de ju 
risdicción voluntaria, siguiendo todos sus trámites hasta su 
completa terminación en todas instancias, asistiendo á toda 
clase de juntas, juicios verbales y de conciliación; pues el po
der que para todo lo referido y sus incidencias se precise, ese 
mismo confiere al D. Pascual Serra y Fonfreda, con cláusula 
de sustitución y  todas las demás para su validación indis
pensables, incluso la de aprobación de todo cuanto en.su virtud 
se hiciere y obrare.

Así lo dijo, otorga y firma, siendo testigos D. Ramón Mar
tínez y  D. Domingo Chantre, de esta vetóüadad, que manifesta
ron no tener impedimento legal*

Leído íntegramente que le fué este instrumento á su elec
ción, lo aprobaron. De todo lo cual yo el referido Notario doy 
fé .=Juan  Rivadulla. =  Ramón Martínez. ===== Domingo Chan- 
tre.=B stá s'ígnado.=Manuel de la Rosa.

Es primera copia de su matriz que ante mí se otorgó, en 
cuyo peder queda escrita en un,pliego de papel sello 41.\ 
número 4.748.894, para colocar por registro bajo el número de 
orden 62, quedando anotada esta saca, á que me remito. En fé 
de lo cual y de pedimento del otorgante, expido, signo y firmo 
la presente en este pliego sello 6.°, rubricada su primera hoja 
con la de que uso.

 ̂Coruña el mismo dia, mes y año de su otorgamiento. ===Está 
sellado, signado y firmado.=Manuel de la Rosa.»

Así literalmente resulta de la .referida copia de poder, que 
ha devuelto al Sr. Serra, quien me afirma no estarle revocado 
ni limitado en todo ni en parte.

Segundo. Que á fin de facilitar á este país el desarrollo que 
su comercio é industria demanda, han concebido la idea de 
establecer en esta ciudad una fábrica con la precisa maquina
ria para dedicarla al trabajo mecánico de madera y fabrica
ción de puntas de París y molinos, y á la vez hacer cuales
quiera operaciones mercantiles que no demanden capital y 
proporcionen beneficios, fundando para ello una Sociedad y 
empresa industrial y de comercio con arregle á la ley de 49 
de Octubre de 4869.

Tercero. En su consecuencia, llevándolo á cabo los compa
recientes, otorgan la presente escritura de f undación de la So
ciedad anónima, que ha de titularse La Industrial Hispano -  
Portuguesa, conforme á los siguientes estatutos:

CAPÍTULO PRIMERO.
Be la creación, nombre, residencia, duración y fines 

de la Sociedad.
Artículo 4.° Conforme a lo dispuesto en la ley de 49 de 

Octubre de 4869, se funda una Sociedad anónima de respon
sabilidad limitada por acciones, con el título de La Industrial 
Hispano-Portugnesa.

Art. 2.a La residencia ó domicilio legal de la Sociedad será 
^en esta ciudad de Vigo, con facultad de establecer agencias ó 
: sucursales en eualqu:er punto de España y extranjero.

Art. 3.* Lâ  duración de la Sociedad será de 90 años, á con
tar desde el dia en que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  

; estos estatutos.
j Art. 4.a Los fines de la Sociedad serán:

Primero. Establecer una fábrica con la maquinaria preci
sa para el trabajo mecánico de la madera y fabricación de 
puntas de París y molinos.

Segundo. Adquirir, explotar ó traspasar por venta ó arrien
do pinares, dehesas ó bosques de cualquiera clase de madera.

Tercero. Facilitar á la industria salazonera ó á cualquiera 
otra que la precise barriles ó madera labrada al contado ó á 

; plazo, y vender ó exportar á otras plazas por cuenta de 3a So
ciedad madera labrada ó en rollo.

; Cuarto. Hacer operaciones de crédito de descuento que
crean convenientes, y comprar sus mismas acciones si convi

niese también.
Quinto. Admitir depósitos, consignaciones y cualquiera 

otra operación mercantil que no demande capital y crean pro
porcione beneficios á la Sociedad.
' Artículo adicional. Para hacer las operaciones que refiere 
el art. 4.* y párrafo ó regla 4.a, se entiende cuando el estado 
de la caja lo permita y no sea necesario para el trabajo de la 
madera.

CAPÍTULO II.
Del capital.

Art. 5.* El capital de la Sociedad será de 30.000 pesos,
iguales á 450.000 pesetas, que equivalen á 30 contos de reis,
valor portugués, cuyo capital podrá se** aumentado si el obje
to ó fines de la Sociedad lo exigiesen.

Art. 6.* Que este capital será dividido en acciones de 400 
pesos ó 500 pesetas cada una, que componen el número de 300, 
tedas iguales en derechos y obligaciones, y distribuidas en la 
forma siguiente:

Acciones.

Al D. Benigno Barrera, 20 acciones.......................  20
Ai D. Juan Rivadulla, 30 id ..................................... 30
Al D. Cayetano Joaé Díaz, 400 id ...........................  400
Al D. Juan Jo.ú Rodríguez de Sá, 40 id ................ 40
Al D. Nicolás Augusto Correa, 40 id .....................  40
Y en depósito hasta que el Consejo de adminis

tración disponga de ellas, 400 id ........................ 400

T o t a l  igual de acciones  300

Puede haber títulos de cinco y 40 acciones para el que lo 
solicite.

Art. 7.a Las acciones serán personales ó al portador, á vo
luntad de los primitivo i poseedores. Las personales sólo podrán 
ser endosables con conocimiento é intervención de la Sociedad.

Art. 8.° Queda desde luego emitido en su totalidad el n ú 
mero de acciones que componen el capital social.

Art. 9.° Las entregas del capital por cuenta de las acciones 
se verificarán en la forma siguiente:

El 45 por 400 al quedar constituida la Sociedad.
Otro 4o por 400 ai verificar la compra de la maquinaria.
El 40 por 400 ai quedar montada la fábrica.
Otro 40 por 100 á los 30 dias siguientes para seguir los 

trabajos.
Y ei restante 50 por 100 se exigirá cuando la Dirección lo 

crea necesario y las necesidades de la Sociedad lo exijan.
Art. 40. Par las entregas hechas con anticipación .se abo

nará ei 5 por 400 hasta la fecha de su respectivo vencimiento.
Art. 44. Corno las cuatro primeras entregas son para pago 

de atenciones sin plazo fijo, la Dirección cuidará de avisar con 
15 dies de anticipación cuando deba verificarse.

Art. 42. Los accionistas que en los plazos marcados no hu
bieran satisfecho sus respectivas cuotas serán prevenidos por 
esta falta, y quedarán obligados á satisfacer el premio del 6 
por 400 hasta su entrega; y si á los 30 dias de haber sido re 
queridos para el pago no lo hubieran verificado tampoco, la 
Sociedad- quedará en el libre derecho de proceder á la venta 
de las acciones por cuotas atrasadas, por cuenta y riesgo de 
los deudores, ú obligar á estos por las vías de derecho á pagar 
lo que debieren.

CAPÍTULO III.

De la distribución y liquidación de beneficios y del fondo 
de reserva,

Art. 43. En el fin de cada año se hará un balance general 
del activo y pasivo de la Sociedad, liquidándose los beneficios 
realizados; de los que se deducirá el 40 por 400 para deditíarlo 
á un fondo de reserva, y el resto, después de satisfacer los gas
tos, se distribuirá en la forma siguienter

El 80 por 400 se aplicará á los accionistas. .
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El 15 por 10O al Director.
Y el restante 5  por 100 i  los socios fundadores ó Consejo de

administración.  ̂ j
A it  14 Se considerara cubierto el fondo de reserva cuan

do se iguale con la cuarta parte del capital social.
Artículo adicional. Para los efectos del art. 13, se conside

ra y nombra como Director á D. Antonio Pascual García, ve
cino de esta ciudad, y como Consejo de administración á los 
socios fundadores y aquí otorgantes Sres. D. Benigno Barreras, 
D. Juan Rivaduila, D. Cayetano José Diaz, D. Juan José Rodrí
guez de Sá y D. Nicolás Augusto Correa.

CAPÍTULO IV.
De la junta general.

Art. 18. En fin de cada año se reunirán los accionistas en 
j u n t a  general, puliendo reunirse también cuando el Director 
é el Consejo de administración lo juzguen conveniente.

Art. 16. Tendrán derecho á tomar parte en las discusiones 
y deliberaciones de la junta general los accionistas poseedores 
de cinco ó más acciones competentemente registradas en los 
libros de la Sociedad, ó depositadas en su escritorio con dos 
meses por lo ménos de anticipación á la reunión de la junta 
general. Corresponderá á cada accionista un voto por cada 
cinco acciones; pero en ningún caso podrán tener más de 10
votos. .

Los accionistas podrán ser representados por cualquiera 
persona competentemente autorizada por ante Notario.

Art. 17. La junta general se considerará constituida cuando 
estén reunidos varios accionistas que representen la tercera 
parte del capital social.

Art. 18. Cuando la junta general no pueda funcionar por 
falta de la condición establecida en el artículo precedente, se 
convocará de nuevo y durante 30 dias en los periódicos de Ja 
localidad, en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ;  cubierto este requisito, se considerará constituida 
con cualquiera número de socios y cualquiera que sea el capi
tal que representen.

Art. 19. Quedarán sin efecto los dos artículos anteriores si 
en las juntas generales hubiese que trater:

Primero. Sobre aumento del capital social.
& gundo. Sobre modificaciones de los estatutos.
Tercero. Sobre la liquidación y disolución de la Sociedad.

En estos casos es indispensable que el número de accionis
tas reunidos representen cuando ménos las cuatro quintas par
tes del capital social.

Art. £0/ Para ios efectos del artículo precedente, podrán to
mar parte todos ios accionistas, cualquiera que sea el número 
de acciones que posean; pero para la votación será preciso se 
congreguen á fin de que cada cinco acciones representen un 
voto.

Art. 81. Constituida la junta general, se procederá al nom
bramiento de un Presidente, Vicepresidente y dos Secretarios, 
y seguidamente se pondrá á discusión todos los asuntos ó 
cuestiones que proponga el Consejo de administración.

Artículo adicional. También se .ieuoirá la junta general 
cuando lo solicitaren varios accionistas que representen cuan
do ménos la cuarta parte del capital social.

Art. 88. Los llamamientos para la junta general se harán 
por medio d e  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , los periódicos oficiales de 
la provincia y los de la localidad.

CAPÍTULO V.
De la administración de la Sociedad.

Art. 83. La Sociedad será administrada por un Director 
gerente, quien usará de la firma social, y un Consejo de admi
nistración formado por los socios fundadores nombrados en el 
artículo 14 adicional.

Art. 84 Competirá al Director gerente: ,
Primero. La dirección de los negocios de la Sociedad, y 

aplicación de su programa en los términos establecidos en 
el art. 4* des' estos estatutos en toda clase de operaciones auto
rizadas.

Segundo. Realizar las emisiones autorizadas en el cap. 8.® 
de estos mismos estatutos.

Tercero. Ordenar y hacer ejecutar los reglamentos necesa
rios para el servicio de la Sociedad.

Cuarto. Nombrar ó destituir el personal de las oficinas y 
fábricas, y fijarles sueldos.

Quinto. Verificar semestral y anualmente los balances para 
ser presentados al Consejo do administración ó á la junta ge
neral.

Sexto. Presentar e n cada semestre al Consejo dicho un 
resúmen del balance comprendido del aetivo y pasivo de la 
Sociedad.

Sétimo. Cumplir los acuerdos del referido Consejo de admi
nistración y de la junta general; convocar á esta y á aquel 
cuando lo estime conveniente para los intereses de la Sociedad; 
hacer ejecutar los principios legales de publicidad á los cuales 
estaré sujeto el éstablecimiento, y  répreséntar en juicio á la So
ciedad como actora ó demandada.

Art. 85. Competirá al Consejo de administración:
Primero. Revisar, cuando lo crea conveniente, los libros, 

existencias y cuanto sea necesario para convencerse déla bue
na marcha de la Sociedad.

Segundo Convocar, cuando lo considere necesario, la junta 
general de accionistas.

Tercero. Revisar y aprobar los balances semestrales que 
para este objeto habrá de preoentar la Dirección.

 ̂Art. 86.  ̂Los cargos de Director y Consejo de administra
ción serán inamovibles; pero el Director podrá ser separado y 
«ujeto á la responsabilidad que determinan las leyes, siempre 
y cuando esté evidentemente probado que ha cometido abuso, 
Ó se separase de los artículos de los precedentes estatutos.

CAPÍTULO VI.
Disposiciones transitorias.

Art. 87. En caso de ausencia ó enfermedad del Director, 
este será sustituido por un Vicédirector, que podrá nombrar, 
si lo estima necesario, el mencionado Consejo de administra
ción.

Bajo cuyas bases dan por formalizada la presente escri
tu ra , á cuya fiel observancia se obligan todos los otorgantes, 
ménos el Sr. Serra, que obliga también á su representado el 
Sr. Rivaduila, bajo la responsabilidad legal.

ADVERTENCIAS.

i*  Declaro yo el Notario haber advertido é los otorgantes 
que dentro de i 5 dias han de presentar copia de esta escritura 
en la Sección de Fomento de esta provincia para la tomé de 
razón en el r e g i s t r o  público y  g e n e r a l  de comercio, como tam 
bién al Sr. Gobernador civil de esta provincia para remitirla 
al Ministerio de Fomento é insertarse en el Boletín oficial de 
aquella, en la  G a c e t a  d e  M a d r id , dentro del mismo termino, 
el que empezará á contaise desde que constituyan la Sociedad* 
bajo las penas establecidas, caso de no verificarlo.

8.a Y que constituida la Compañía también dentro del tér
mino de 30 dias, tienen -obligación de pagar á la Hacienda los 
correspondientes derechos, pues en otro caso incurrirán en la 
multa que la ley prescribe.

Así lo otorgan y firman con los testigos, que lo son D. Fe
lipe Peres Benaviaes y D. Alfredo Jones, vecinos de esta ciu
dad, los que expusieron no tener excepción para serlo; y por 
cuanto yo el Notario no conozco á los Sres. Diaz, Rodríguez 
de Sá y Corroa, lo son ademas-de conocimiento de estos.

Le^dv íntegramente esta escritura á ios otorgantes y tes
tigos, y advertidos del derecho que les asiste para nacerlo por 
&i mismos, ai cual renunciaron, la ratificaron aquello**. Y yo 
el Notario doy fé de conocer á los referidos testigos personal
mente, como también á les Sres. Barreras y S erra , quienes 
tienen las profe^ones y vecindad expresadas, y de todo lo con
tenido en este instrumento público =Benigno Carreras y Ca- 
sellas.=Paseual 8erra.~=Oayefanc José Diaz.=loao José Ro
dríguez de Sá.===Nicülau Augt. Oorrea;=Felipe Perez.=---Alfred 
Jones.—Signado y firmado.«Severo González Febrero.

Yo el mismo Notario presenta fui al otorgamiento de la es
critura inserta, con los otorgantes y testigos que mandona; en 
fé de lo cual, y á solicitud de D. Paseuai Serra, expido esta prime
ra  copia que signo y íirmo en estos seis pliegos, el que da prin
cipio del sello 1.a y los demás del 14.*, quedando su matriz es
crita en civ.co del último, sello, números 8.037.897, 8.037.858, 
8.037.898, -8.037.889 y 8.037.887, señalada con eí de orden 898 
de mi protocolo corriente, y anotada esta saca.

Vigo di a, mes y año de su otorgamiento.*=Está sellado, 
signado y firmado.=Severo González Febrero.*

Doy igualmente fé que ei mismo D. Pascual Serra me ha 
exhibido para el propio efecto de testimoniar literal é íntegra
mente un testimonio por mí expedido de acta notarial de cons
titución de Sociedad anónima, el cual, trascrito también en la 
forma que se me pide, dice así:

ACTA NOTARIAL.

D. Severo González Febrero, Notario público de la ciudad 
y distrito de Vigo, perteneciente al ilustre Colegio de la Co- 
ruñ».

Doy fé que en mi protocolo corriente existe el seta que li
teralmente copio:

«En la ciudad de Vigo, á 84 dé Marzo de l 879, ante mí Don 
Severo González Febrero, vecino de esta población, Notario 
público de la misma, del ilustre Colegio de la Coruña, y á pre
sencia de los testigos que al final mencionaré, comparecen:

_ Los Sres. D. Benigno Barreras y Caselías, mayor de 30 
años de edad, casado, comerciante; D. Paseuai Serra Foníre- 
da, mayor de 40 años, casado, agente de Aduanas, vecinos de 
esta ciudad, provistos de cédulas pi.rsoríales de cuarta y sexta 
clase, que exhiben y vuelven á recoger, talones números 38 
y 837 de orden; D. Cayetano José Diaz, de 31 años, casado, co
merciante y propietario; D. Juan José Rodríguez de Sá, de 44 
años, casado, capitalista y propietario, y D. Nicolás Augusto 
Correa, de 36 años, empleado y prop:etarío, estos tres últimos 
vecinos de Monzon, provincia da Miño, en el vecino Reino de 
Portugal, dé paso en esta dicha eiudad de Vigo, exentos da pre
sentar cédulas personales por ser extranjeros sin residencia en 
España.

Dicen que todos obran por su derecho propio, ménos el Don 
Pascual Serra, que lo hace en concepto de apoderado de Don 
Juan Rivaduila P^reira, de 39 años de edad, casado, propieta
rio y vecino de la parroquia de San Martin de Meirás, partido 
judicial de Betanzos, en la provincia de la Coruña, según lo 
acredita en este acto con la copia auténtica de poder que á la 
letra dice así:

Poder.—En la ciudad de la Coruña, á 18 de Febrero de 1879, 
ante mí D. Manuel de la Rosa, Notario del ilustre Colegio te r
ritorial de la misma, de la que soy vecino, y de los testigos que 
se expresarán, constituido personalmente D. Juan Rivaduila 
Pereira, de 39 años de edad, casado, propietario y vecino de 
la parroquia de San Martin de Meirás, en la que está empa
dronado según consta de su cédula personal expedida en Sada 
en 6 de Diciembre último, bajo el núrn. 397, que exhibió y le 
devolví; á quien doy fé conozco con dichas circunstancias, por 
las cuales sehallá en aptitud legal para otorgar 'es* 3 mandato, 
jr dijo: que da y confiere todo su poder cumplido cuanto tiene 
y en derecho se requiera á D. Pascual Serra y Fonfreda, ve
cino de la ciudad de Vigo, para constituir la Sociedad mercan
til bajo la denominación La Industrial Hüpano-Ponuguesa, y 
otorgue la escritura con los demás consocios de la instalación 
de dicha Sociedad con todas las condiciones prescritas en el 
Código de Comercio y las demás en qué se convenga, á cuyo 
éfecto le faculta para que á su nombre formalice dicha escri
tura con todas las cláusulas y solemnidades legales, sin que 
pueda objetársele falta de personalidad por omisión de alguna, 
aunque aquí no vaya expresada, pues estará y pasará por el 
contenido de ella en todo tiempo; y constituida qüe sea dicha 
Sociedad ó Compañía anónima, le representará en ella y prac
ticará todas las operaciones y diligencias que se necesite, apro
bando sus cuentas si las hallare arregladas, entregará las can
tidades de que deba hacerlo, percibirá las que Je correspondan 
al otorgante, y practicará á su nombre todo cuanto sea preciso 
y concerniente á la expresada Sociedad, corno si lo hiciera por 
sí mismo el otorgante. Y finalmente, para que le represente y 
defienda en todos los pleitos y negocios que sean relativos á lá 
enunciada Compañía, contenciosos, administrativos y guber
nativos, incluso actos de jurisdicción voluntaria, siguiendo to
dos sus trámites hasta su completa terminación en todas ins
tancias, asistiendo á toda clase de juntas, juicios verbales y de 
conciliación, pues el poder que para todo lo referido y sus in
cidencias se precise, ese mismo confiere al D. Pascual Serra y 
Fonfreda, con cláusula de sustitución y todas las demás para 
su validación indispensables, incluso la de aprobación de todo 
cíuanto en su virtud se hiciere y obrare.

Así lo dijo, otorga y firma, siendo testigos D. Ramón Mar
tínez y D. Domingo Chantre, de esta vecindad, que manifes
taron no tener impedimento legal. Leído íntegramente que les 
fué este instrumento á su elección, lo aprobaron. De todo lo 
cual yo el referido Notario doy fé.=Juan Rivadulla.=Ramon 
Martinez.—Domingo Chantre.=*»Está signado==Manuel de la 
Rosa.»

Es primera copia de su matriz que ante mí se otorgó, en 
Cuyo poder queda escrita en un pliego de papel del sello 11.®, 
húmero 1.746 891, para colocar por registro bajo el número de 
orden 68, quedando anotada esta saca, á que me remito. En 
fé de lo cáal y de pedimento del otorgante expido, signo y 
firmó la presente en este pliego, sello 6.®, rubricada su prime
ra hoja con la de que uso.

Coruña, el mismo dia, mes y año de su otorgamiento.«Está 
sellado, signado y firmado.=Manuel de la Rosa.

Así resulta literalmente de la referida copia de poder que 
he devuelto al Sr. Serra, quien me afirma no estarle rovocado 
ni limitado en todo ni en parte.

Que por escritura ante mi de este dia han formado los di- 
centes un* Sociedad anónima con el nombre de La Industrial 
Hispano-Portuguesa, para establecer eri esta ciudad una fá
brica con h  precisa maquinaria á fin de dedicarla al trabajo

mecánico de madera y fabricación de puntas de París y mo
linos, y á la vez hacer cualesquiera operaciones mercantiles; 
y con el objeto de proceder á su constitución con arreglo á la 
ley de 19 de Octubre de 1869, se reunieron los aquí presentes 
y a la vez socios en este mi despacho, á las dos de la tarde, 
para requerirme, como me requieren á fin de presenciar el acto, 
levantando la oportuna acta.

Que en atención á que los concurrentes son poseedores 
de 8U0 acciones de las 300 de que se compone la Sociedad, de
claran constituida esta Junta; y á su requerimiento se dió 
lectura por mí el Notario de la citada escritura de formación 
de la Sociedad La Industrial Hispano-Portuguesa\ y aprobada 
por unanimidad, declararon igualmente definitivamente cons
tituida la mencionada Sociedad ó empresa, dándose ñor ter
minado el acto.

Lo que hago constar por la presente que firman dichos se
ñores con los testigos, que lo son D. Felipe Perez Benavides y 
D. Alfredo Jones, vecinos, de esta ciudad, los aue expusieron 
no tener excepción para serlo. Y por cuanto yo d  Notario no 
conozco á los Sin s.̂  D. Cayetano José Diaz, D. Juan José Rodrí
guez de Sá y D. Nicolás Augusto Correa, me aseguran dichos 
testigos ser los mismos y no otros por ellos. Y yo el Notario 
doy fé de conocer personalmente á los Sres. Barreras y Serra, 
como también á los referidos testigos, y de todo lo contenido 
en esta acta notarial, la que leí íntegramente y en un >clo acto 
¿otorgantes y testigos, habiendo merecido por aquellos la de
bida aprobación. =  Benigno Barreras y Gasellas. =  Pascual 
Serra.==Cayetano José Diaz.=-Joao José R. de Sá.=Nieoiau 
Augt. Correa.—Felipe Perez.-=Alfred Jones.—Signado y fir
mado.—Severo González Febrero.

Así literalmente resulta del acta original inserta, que es
crita en tres pliegos papel sello 11.°, números 8.037.891 an
terior y 8037.888, queda en mi protocolo corriente bajo el de 
orden 300, á que me remito.

En fé de lo cual, y á solicitud de D. Pascual Serra, expido 
el presente testimonio, que signo y firmo en estos dos pliegos 
del sello 10.*, dejando anotada esta saca.

Vigo fecha ut supra.=Está sellado, signado y firmado.«= 
Severo González Febrero.

Lo trascrito concuerda exactamente con los originales 
exhibidos, que he devuelto al Sr. Serra, quien en prueba de 
ello firma á continuación su recibo.

Y para que el mencionado Sr. Ssrra haga el uso que le 
convenga, y de su requerimiento le doy el presente testimonio 
que signo y firmo en estos siete pliegos del sello 1 0 estando 
en Vigo á 31 de Marzo de 1879.—Enmendado=a—a—Sobre- 
raspado— capítulo—unde=de—estos—S— Vale: y no ¡o tes- 
tado—pero=Pascual Serra.=Severo González Febrero.

X—18

Compañía de lo s cam inos de h ierro  del N orte 
de España.

Habiéndose padecido un error material en el anuncio pu
blicado en la Gaceta núm. 175, correspondiente al día 84 de 
Junio último, se reproduce á continuación rectificado:

El Consejo de administración de esta Compañía participa 
á los tenedores de obligaciones antiguas y bonos sin interés 
de la extinguida Compañía de Zaragoza á Pamplona y Barce
lona que por acuerdo de la j unta general de accionistas cele
brada el 7 de Junio último se ha prorogado por seis meses 
más, que terminarán el dia 7 de Diciembre próximo, el plazo 
señalado para el canje de sus antiguos títulos por las nuevas 
obligaciones especiales de 3 por 100 garantizadas por el Norte, 
creadas en virtud del convenio celebrado en 16 de Febrero 
de 1878 entre la Compañía del Norte y los obligacionistas y 
tenedores de bonos sin interés de la Compañía de los ferro
carriles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, y para la adhe
sión de obligaciones de la línea de Barcelona al citado con
venio.

En su consecuencia, hasta el dia 7 de Diciembre próximo 
se admitirán el canje de los mencionados bonos y obligacio
nes antiguas de Pamplona por nuevas, y la adhesión de las 
'de Barcelona con arreglo á las bases del indica lo convenio 
de 16 de Febrero de 1878, y en las mismas condiciones en que 
se han verificado hasta ahora.ámbas operaciones. Terminada 
esta última próroga, los tenedores de obligaciones y bonos 
sin interés de la Compañía de Zaragoza á Pamplona y Barce
lona que no las hayan efectuado quedarán sometidos definiti
vamente al contrato de esta última Compañía con sus acreedor 
res de 5 de Marzo dé 1870.

El canje y la adhbsion sé verificarán:
En Madrid, Paseo dfe Recoletos, 9.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Ita - 

liens.
Madrid 8 de Julio: de 1879.==E1 Secretario del Consejo, Pe

dro Mendez de Vigo. X—88

Ban co de Barcelona.

ífF El domingo 3 de Agosto próximo, á las diez’de la mañana, se 
celebrará en el local de este Banco la junta general ordinaria 
prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad de con
currir ó de haberse representar por otros accionistas con de
recho de asistencia los que posean 40 ó más ^aciones con tres 
meses de anticipación á la referida fecha.

También se advierte á los señores accionistas que debien
do proeederse en la mencionada junta general ai nombra
miento de siete Vocales de la de gobierno, estarán de manifies
to ocho dias antes las listas de los señores salientes y elegi
bles; y durante este plazo, conforme al art. 64 de los estatutos, 
se entregará por la Secretaría del establecimiento las papele- 
tás de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 30 de Junio de 4879.==Por el Banco de Barcelo-t 
na, su Administrador, Antonio Esoolano. X—19

El Madrileño.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Habiendo acudido á esta Sociedad en reclamación de que se 
le expidan láminas por duplicado de las acciones que posee en 
la misma D. Román de Garreta, la junta general por su acuer
do de 84 de Mayo último ha dispuesto que aquellas personas 
en cuyo poder se hallen cuatro láminas, que representan las 
acciones números 70 y 400 que salen á nombre del referido 
señor, las presenten en la Presidencia de esta Sociedad, Mayor, 
488, segundo; en la inteligencia que trascurrido el plazo de 30 
dias y tres anuncios en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia respectivamente sin que nadie reclame mejor derecho 
exhibiendo las láminas, se declararán anuladas y fuera de cir
culación, procediendo á expedir duplicadas á favor del señor 
Garreta

Madrid 83 de Junio de 4879.=EÍ Presidente interino, Fran
cisco Regal y Miguel. X—4689—3
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SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Esta Sociedad celebra junta general extraordinaria el día 7 
del actual, á las ocho y medía de la noche, en el Círculo Mine
ro, Cruz, $3, para tratar sobre arrendamiento de las minas de 
esta empresa,

Madrid 3 de Julio de 1879.= E 1  Secretario, E. Samaniego.
X — 17

Sociedad  d el T r a n v ía  d e  E staciones y  M ercados-

En el sorteo celebrado en el dia de hoy para la amortiza
ción de seis obligaciones han sido agraciados por la suerte los 
números 1.464, 339, 909, 867, 407 y 666.

Los interesados pueden pasar á cobrar el importe de dichas 
obligaciones y el cupón trimestral núm. 4 en casa de los 
"Sres. Georges Polack y Compañía, Banqueros, Puerta del Sol, 13, 
segundo derecha, de once á dos.

Madrid 2 de Julio de 1879.=E1 Director, Arturo Soria.
X — 18

F erro -ca rriles  A n d alu ces.

En el núm. 181 de la G a c e t a , correspondiente al lunes 30 
del mes de Junio próximo pasado, se publ’có la. escritura de 
reforma de los estatutos de la Compañía de los Ferro-carriles 
Andaluces, ccn las equivocaciones de copia siguientes:

En 3a comparecencia el apellido que dice: Ddeviellence, debe 
decir: Dele-Vielleuze.

En el tít. l.°, art. 2.°, donde dice: Be Utrera á A larcón, debe 
decir: Be Utrera á M eron .

En el tít. 4.°, párrafo segundo del art. 19, donde dice: 
B. E. Buclere, debe decir: B. E. Buclerc.

En el mismo título, art. 21, párrafo cuarto, que empieza: 
En el caso de vacante, debe decir: En caso de vacante.

En el tít. 5.°, art. 30, debe decir: todos los accionistas, en 
vez de todos las accionistas.

En el mismo título, art. 36, donde dice: modificaciones, adi
ciones, debe decir: m odificaciones ó adiciones.

En el tít. 8.°, art. 48, párrafo primero, donde dice: aprobar 
los cuentas, debe decir: aprobar las cuentas.

En la página 924, columna 1.a, línea 11, dice: roform ados, 
debe decir: reformados.

Lo que sa publica como rectificación á los efectos opor
tunos.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 3 de Julio de 1879, comparada con

í& del dia anterior,

CAMBIO A L  CONTADO*

FONDOS PUBLICOS, 5=8
Dia 2. Bia 3.

Renta perpétua al 3 por 4 00. .. 4 4*97 H‘95-97 4\2-15 <qo
á plazo. 44*97 »

no publicado. » 4 5*02 4¡2 d. fin cor.
pequeños. 45 0x0 45 0̂ 0

Deuda amortizable con interés de 2 por 
400 i n t e r i o r . . 35*30 35*4 5-25-40

á plazo, §5**2 »
peomños. 35*15 35*45

no publicado. » 35*40
Bonof. del fesoro, primera emisión, con

cupón de 4.® de Octubre próximo........  § í :25 £4*20-25-10
no publicado. 9i ‘ Jo »

Idem id.,segunda emisión, con id. id. id. . » »
en cantidades pequeñas. DI*45 91 0¡0-94 ‘25-20

no publicado. » 9v‘3Q
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón de 4/  de Octubre próximo. 94 ‘4 5 91 *45-4 0-25-30
en cantidades pequeñas » 9i*25

no publicado, » 94 30
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos n 89 OjC-90 0X0
Cédulas íiipotec&ri&s del Banco Hipoteca*

riodeBspaña al 7 por4 0@......................  4 03 0¡0 »
Idem id. al 6 por 4 00............ . . .  •...................... » 96*90-97*4 0
Obligaciones del Banco j  del tesoro ai 6

por h09,serie interior.... ..................... . 97 0[0 97*4o
en cantidades pequeñas §6 0̂ 0 97‘4 0

ídem id. id., exterior  ..................... . .  » 97‘60-70
Ilem del tesoro sobre producto de Adus

ta*  __ ____________________ _ 95*45 95*45-20
m  cantidades pequeñas. 95*4 5 j 95*20

Obligaciones generales por ferro-carriles
de % ,m  TS-------------- . . . . . . . .     29 75 29*70-75

no publicado. 29*70 »
d plas§.! 29*90 *

Ádoíü&QS Sel Baao© ds Espsrña. . . . . . . . . .  288 0 ¡o 290 Oj0
ño publicado . 290 OjO »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R ein o .

1 DAÑO. BEITEFICIO.1 | ■ DAÑO. ' BENEFICIO
B n rorra vaR ».» ■ - SE I  ts+s a tx  m a a -a a rk '. wmmmmmmmmmm

b * s par. »
Aieoy.‘.«**»*l * ^  ' g L o r o & c » |  h\h -»
AMcratSc^tJ 'par.- I * -BLugo,...o : , , ¡  ; 4¡4 * •
Aimerk..« ro| par. * 1 M á l a g a ., A  4¡8 »
A v i l a . . . ; 4i2  ̂ ¡JMurcia..*>..¡ - >, -4|4 ■
Badajox..,eo¡ par. © O rem e.... .  J  if$ »
larceloma. •. S » . Oviedo... . e «i » 3̂ 8
Béjar..«o.0J  4j4 » Palencia... J  par.; > .•
Bilbao . .« « « J  » Palma Malí. 1 par. » ;
i«rgos,..,oJ  '2[4 * Pam plona...! par a
Cáceres..,, .i par. a Pontevedra.! par, »
Cádiz | » 1 4¡4 j Reus.,, . g .1 par. »
Cartagena... I * f 4 \A - Salamanca. i 4 t4 n
Castellón,*. J  4t8 | * S. Sebastian, » 4t4
Cindad-Keftl.s 4[2 í » - Santander.. . !  pür d. »
C ó r d o b a , » | 4̂ 8 Sta.Cruzf fe.I » 4̂ 4
Gem&u »=., o... i par. f r% Santiago.. . .  | par,... . . »
^menca0, 4,J  ^4 | s ¡Segovia | M4
#errol , |  ̂ ¡ Sevilla.. .  9 0. s par. %
ie ron a . . . . .  J par. § - Soria par. . >
@ijon..e. ,  3,| » h\h fa rra g osa . .8' par. . x
Granada, o e . ¡  *4i8 f a r u e l . . , . sJ  par. »
S^adálajsraJ 4 Oto | >5 Toledo..,09J  4¡2 »
§ s ro. . J  4¡4 i tí fudela,.',0, J\ 1̂2 »
® xelva.#, 00| par, * Valencia.. ó. I • *■ . 4i2
ÍÍMZca„e ¥ aUadol i d. , | par. . a

par. ¿.......... Vigo.........J  par. I
/ 3?c5E par. Vitoria. ,  * , ,  I par. . | »
■rĵ  • oar-’ l \ Camera*, „ ., \ z

f t; J . .. 1 par. 8
I ■- I  '  : I

B olsas e x tra n je r a s .
PARÍS 2  DE JULIO.

/ 3 por 4 00 exterior.., 0 á 45 I[8,
5 8 P°i* interior.~s a á 4 4.

F e*dostipanokf. J o r  100 amort. int.I á 38 src.
{2 por 4 00 amort. ext.. á *

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba... . ,  á 445.

Consolidados ingleses.. , , .  „ • , , , ^ , , f á 97 7(8.

C a m b io s o fic ia les so b r e  p la za s  e x tr a n je r a s . 
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*75,
París, á 3 dias vista, franc. 4*99 d.

O b se rv a to rio  'de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia3  de Julio de 1879.

SEMPKBATüaA 
al tbka 7 íiHüicdad del íiire.

del bal ’óoieírc TSassdMÊRO 3>IRSCfil©K SSfAB©
MOBAB. reda*,ida “ ~ " T " ”

y ciase del Tiento, del cielo.milíme tros. hamede-
eido. _ _ _ _ _ _

6delam. 707*U' 40*8 44*2 N. E . . .  diento. Despejado.
9 de lam. 7G7‘57 §3 8 4 7*0 M. E .. C^lma . 1 *dem.

42deldia. 707*29 S4‘l 47*4 S. O ... ídem . Idem.
8 de lat. 706*4 4 34*2 48*4 S. O ... Brisa .,. ídem.
6 de la t. 705*63 23*6 4 9‘4 ). N. O. Idem. ídem.
9 de la n. 706*52 25*8 4 5*5 N. O ... Ildem . .  Idetn.

Temperatura máxima del airc7 á la sombra ........  86*4
Idem mínima de id..................... ........................ .................... 4 5*2

Diferencia  ..............................  24 ‘2
Temperatura máxima al sol, á 4%7metros de la tierra. 44*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal   ..........  59*0

Diferencia  ..........   47*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   »

Despachos telegráficos recibidos en d Observatorio de Madrid* 
sobre el estado atmosférico á las nueve d&la mañana en varios 
punios de la Península el dia 3 de Julio de 1879.

    1,1 -      “ ” *
| ALTURA TEMPERA- í I
[barométrica tura mrbc-  foerzjc kstado istad©

L0SAL1BDES. I , , en Srados cien del del .al niTel del ceníe- * del cielo, déla mar
mar en mi- simales, viento, viento, 
límetros. |

S. Sebastian. 764*3 22*7 S. E . . .  Calma, Despejado. Tranq/
Bilbao  764*5 25‘4 E Brisa.. Idem. Picada.
O viedo...... 760*6 20 4 S. E . . .  Ídem., Idem.. . .  *
Coruña. (7 h.) 757’6 47 8 S... . . .  Idem . .  Nubosa.. .  Tranq/
Santiago  764*4 45*1 S. O ... ídem.. Cubierto.. »

Oporto. (7h.) 766*3 4 9*4 N . Viento Despejado. Bella.
Lisboa (7 h.). 765!8 46*6 N Idem.. L e m ,.. .  *
Badajoz..... » 24*0 N. O ...  Calma. Idem   »

S. Fern. (7 h.) 763*0 4 9*9 S. E . . .  ídem .. Idem . . . . .  P. oleaj
Sevilla  764*4 26*0 N. O .,. ídem.. Idem -.,... *
Tarifa  763*6 t5'6 O ,  Brisa.. Idem . . . . .  Rizada.
Granada  763*4 24*2 O  Calma, Idem  *

Cartagena.. .  762*0 26*4 E   Brisa.. Nuboso... Rizada.
Alicante  f
Murcia  762*2 27*7 E.N .E. ídem . Id e m ...., »
Valencia  763 0 25*9 N. E ,\ . Idem.. Idem.-------  »
P?lffl3. • * •
Barcelona... 763*0 20‘0 S. O ... Viento. Casicub.0. Oleaje.

Teruel  760*0 23*9 S . .  Brisa.. Despejado. . »
Zaragoza  » 24*0 N. E ..,  Calma. Idem  »
Soria  730*5 49*0 ■ S. O ... Idem.. Id em ...;.
Burgos  764*6 19*5 S. E . . .  Idem,. Idem . . . .  »
Valladolid ..
Salamanca.. 764‘0 21*0 N. O ,. Idem. .  Idem.. . . .  »

M adrid ..... 762*2 2!*S N. E . . .  Idem.. Idem.. . . .  »
Escorial  768*7 23*0 S. O ., J Idem ..  Idem...  „., »
Ciudad-Real. 762*3 26 8 O.. . . . .  Idem .. Id e m ,..,. a
Albacete. . . .  762*4 25 5 S. jE . . .  Brisa. Idem. . . . .  »

D irecció n  g e n e r a l d e  C o rre e s  y  T e lé g r a fo s .

Segun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos  por la Administración principal de Mata

dero publ eos, Interve non del Mercado de1 granos y Visita general*"' 
. de polic a urbana remitan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ay r los siguientes:

Carne de vaca, «e -U.* 44*50 pesetas la arroba,y á 1*60 el M ié- 
gramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y á 4*44 el inlógramo.
Idem de cordero, á 0*57 pesetas la libra, y. á 4 *i 4, el kilogramo.' •

■ Tocino añejo, d© 4S‘B0 a 4 9*50 pesetas la arroba; de t m  á 0*87 la. 
libra, y de 4*82 á 4‘iO el kilógramo.

Jamón, de 26 á 30 pesetas la arroba, de >l *28 á 4*75la, libra» y 
de 2*67 á 3*80 el kilógramo. ' '

Pan de dos'libras, de 0*44 á 0*53, y de 0*4? á §4t57 pesetas el ki&y. 
g r a m o . ■. .

Garbanzos, de 7 á 47*50 pesetas la arroba; de i*S9 á m * U libra, 
y de 0*61 á 4 *54 el Mlógramo. ■ • • •■■ ■

Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la lifeata, y  
de 6*54 á 0*80 el kilógrarao.

Arroz, de 7 á 9 pesetas la arroba; do 0*30 á. 4*37 la Ibra , ydc,0V*5 
á 0*80 el Mlógramo.

Lentejas, de 6 á 7 pesetas ia arroba; de 0*25 á W 0  la. y
de 0*54 á 0*63 ebkilógx-amo.

. Carbón vegetal, de 1*59 á 4*75 pesetas la arroba, y á « m  %uóm 
gramo..

Idem mineral, de 1 á 4*42 pesetas la arroba, y á,0*44 ^  Kílósrdijaxo 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*09 ej kfidigr amo/
Jabón, de 44 á 45 pesetas la arroba; de 0*50 á ¿ libra v 

de 4*08 a 4*30 el kilógramo. 1
Patatas, de 2*25 i  **75 pesetas la arroba,
Aceite, de 47 á 47*69 pesetas la arroba; d% ú‘6S á 0*60 la libra 

y de 4 3*40 á 44*30 el deeálitro. * 1
Vino, de 6*50 á 40 pesetasia arroba; de b W é & 0*87 0j cuartillo, v 

de 4*55 á 6*98 el decálitro. J
Petróleo, d e l‘60 a $*iO pesetas el de.oáiit'ro

iií! ®rÍg° !' ítrS0Ííl “ edÍ0’ á *8‘59 ^Ataiega, y á M‘S* el íütóctó-

¡ Cebada, precio medio, á 9*73 pesetas la fanega* y á 47*64 el he®i6»
litro. ' ®

Idem nueva, precio medio, á 7*75 pesetas la faneca'. y  á 4 4*02 el hec
tolitro. °

□Kcta, Meses degolladas en el dia de ayer.-**'Vacas, 4 35.—Carne
ros, 4 f 0.—Corderos, 534.—Terneras, 41.—Ovejas, 4 00.—'TiOtal. 920.

g& peso en libras.. 82.027.—Idem os kilégranaoí. • 38.984,

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrioa resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE R E C AU D AC IO N . PtS. CéñtS. PUNTOS DE R E CAU D ACIO N . J V * -  CéntS.

Toledo.o-.ee.r»:*®?#®,*. 4.685*87 C iu d a d -R ea l........ ; .939*26
Segovia# -̂* * o *®• 892*67 Pozos de Meló inierv. »
lort©.• ._*o• eo*o«»»oa, 7.65(s‘48 Fábrica de gas, cok j
Bilbao®0 0 o *,  4.397*04 residuos..o«.„«coo. . *'
Aragón. „ . . , . . . . , , .  *... i 4 J.36‘28 M a t a d e r o s . 4f.643 -‘75
Valencia. ®. . . .  „ tj. . 2.4 36 64 * : _ _ _  _
Mediodía,,.-., . 45.498*82
Correos*a P , 25*54 Totas,., . a, e, 4 2 . 7 8 4 ‘8 5

i _____
Lo que ss anuncia al público para su conocimiento.
Madrid S de Julio de 4 $79..

PARTE NO OFICIAL.
INTERIO R .

MADRID.— Se ha repartido el cuaderno tercero  de 
la notable obra que sobre Indumentaria española es\ '»á 
publicando el distinguido artista D. Francisco Aznai ’• 
Figuran las láminas de este cuaderno dos reproduccionet 5 
del Códice de los feudos, tomadas del Archivo de la Corona 
de Aragón; instrumentos músicos de 1390, tomados de una, 
pintura de la Aeademia de )a Historia; blandones de la Ca
tedral de León, que se conservan en el Museo Arqueológicor 
y varias escenas del libro Artes de la vida humana, impreso; 
en Castilla á fines del siglo XV.

SI próximo domingo celebrará solemne sesión la Real ’ 
Academia de la Historia para dar posesión de su plaza de 
número al sabio Presbítero D. Fidel Fita y Colomé, á cuyo- 
discurso contestará en nombre de la Academia el Excelen
tísimo Sr. D. Eduardo Saavedra.

La conferencia agrícola del domingo 6 del corriente se 
halla á cargo del Excmo. Sr. D. Mariano de la Paz Graells* 
y versará sobre la Importancia de las medidas adminis
trativas para rechazar o contener por lo menos la plaga fi- 
¿Oícerica en Europa.

Se han repartido recientemente el núm. 18 de La Ilus
tración venatoria, cuyos notables escritos y grabados tanto- - 
llaman la atención; el 212 de la Revista de España, con 
trabajos políticos y literarios de la Sra.. Pardo Bazan, loa 
Sres. Perez Pujol, Arias, González Serrano, Bermejo, Lla
na y Ferreras; y el núm. 6.°, año 3 / ,  de la Gaceta agrícola 
del Ministerio de Fomento, con escritos profesionales de ios 
Sres. Tunan de Lara, Escosura, Boutelou, Navarro Soleiy  
Marqués de Perales, Abela y Viurrum.

ANUNCIOS.L E Y DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército.—Edición oficial» •— Se halla de venta 

en el Despacho delibres de la Imprenta Nacional./ 
calle del Cid, núm. 4> cuarto segundo, Apeseta cadu 
ejemplar.

Reglam ento  pa r a  el reemplazo  y  resf,r -
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se ve¡nde 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta c ada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Laureanot Arzobispo de Sevilla; el beata Gaspar Bono, 
y San Ülrico.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍN CIPE ALFONSO.— (Loen- 
ras madrileñas.)—k  las nueve.— Hóitum y su esposa.— Los 
pormenores se anunciarán per carteles.

JARDIN DEL BUEN R ETIR O .— A  las nueve.— Gran con
cierto por la Sociedad Unyon artístico ̂ musical, dirigido por el 
Maestro Sr. Bretón.

CIRCO DE PRIGFi.— A las nueve.— Gran función, en la que 
tomarán parte los pr incipales artistas de la compañía.


